
Año X.

Las Buacrioiones son por Pafoa anticipai»». Madrid, ps" 
Betas 1*60 al ¡neo; provincias, pesetas 5 trimestre pagando en 
la Administración, y pesetas 5*60 por medio de comisionado; 
extranjero y Antillas, pesetas 12 trimestre; Filipinas, pesetas 
15. y países fuera de la union postal, pesetas 18»

Número suelto, 6 «éntlciM de peseta.

REFORMAS EN GRACIA Y JUSTICIA
Según nuestros informes, el ministro de Gra- ; 

cia y Justicia dictará muy en breve una dispo
sición para qoe en lo sucesivo no sean nombra
dos jueces, mtgistradcc ni flicales para desem
peñar cargos en las provincias á que correspou - 
da ol pueblo de su nacimiento ó donde tengan 
parlantes, ó unos ú otros ejerzan el comercio, 
industria ó granjeria.

Nosotros, que hemos lamentado que los fun- 
clcnarioa encargados de la administración do 
justicia sean destinados á las poblaciones on 
que por unas ú otras clrcunstanciaB, sus rela
ciones de parentesco ó amistad Impiden qua 
BUS rcsolucioneB ó fallos tengan la autoridad da 
que deben estar ravestldoa, aplaudimos sincera - 
menie al-actierdv del S-‘. -
aeguros de que merecerá el aplauso de la opi
nion pública cuanto haga en este sentido.

También sabemos que por el mismo ministe
rio ae va á mandar que los ascensos se obtengan 
hasta magistrado de lo criminal, fuera de los 
turnos do antigüedad, formando un escalafón 
de méritos, eñ el que tengan cabida por el ór- 
den reapectivo los funcionarios que prueben su 
aptitud moral y asiduidad en ei trabajo y sus 
condiciones para ol ascenso por medio da exi
men práctico, y que los ascenso» superiores no 
se conseguirán sino despues de habar califlca- 
do una junta independiente del ministerio las 
circunstancias de los interesados. Eite pensa 
miento lo completará la creación de una Inspec 
clon permanente sobre los tribunales y juzga 
dos, que dé vida á loa preceptos de la ley orgá 
nica, y gracias á la cual podrán reunirse los 
antecedentes precíeos para la callflcaclon de loa 
funcionarios que sirven en la» carrera» judicial 
y fiscal.

Nosotros entendemos que el partido liberal 
tiene el deber de hacer mucho en pró de la In 
dependencia y del prestigio de los tribunales, 
y encontrará nuestro modesto apoyo el señor 
Canalejas, para realizar esto importante flu, 
más importante toda^íi cuando se trata de es 
tablecsf el jurado, que no arraigará en nuestro 
paí», sino se elige cuidadosamente el personal 
de derecho que con lo» juradea han de fallar las 
causa», y especialmente loa presidentes y fis
cales.
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padecido de ella, nos quite la carga de encima.» 
5 Convengamos en que esto es muy propio de 
i mujer, y más aúu de mujer que teme que le ro- 
' ben su marido. El segundo rasgo, es la impetuo

sidad, la brutal naturalidad con que la casada 
arroja á la sobrina de su casa. Es el suyo un ca
rácter violento, incapaz de contemplaciones, vé 
en María una amenaza constante de au dicha, la 
sorprendo en conversación con su marido, y acto 
continuo la arroja de allí. No cabe duda de que 
al obrar así obra con sujeción á bu índole; pero 
¿'íómo se explica que mujer tan suspicaz y ce
losa, á quien se le antojan los dedos huéspedes, 

: haya ido en el acto primero á bascar á la mu
chacha cuando éita so rsíagló en casa del co- 

, ronei?
El epiaodio principal da esta acto segundo, 

consiste en una escena en que el hombre casa- 
de tífruaa cltaá la hc^.faaa, aieiándqhi, entre 

A súplicas y ame'.^azRS, que baje al jardín á una 
I hora avanzada de la noche. Daspues el acto ter 
I mina con otra escena muy animada, en que el 
I viejo enamorado tiene una explicación muy 
f; ágria con los dueños de la casa á quienes decA 
I la tema á Maris por esposa: además, se insolenta 
I con ello», y acaba por mandar al asistente que 
I prepare el equipaje. Y también aqoí ocurre algo 
I far;rR de la lógica Impuesta por las cirounstan- 
j das; pues el coronel, sin temor al qué dirán, 
¡añade qae se lleva consigo á su prometida: de 

suerte qae en el acto primero so resignó á dejar
la salir de su casa, porque nadie dudase de ella, 
y en el segundo se diapone á sacarla del hogar 
de sus tíos, sin más compañía que ei asistente, 
dando ocasión á toda clase de hablillas y mur
muraciones.

i
 El acto tercero pasa en el jardín, junto á la 
verja de entrada. El asistente ha espiado á Ma 
ría, y saponiendo equivocadamente que ésta 
proyecta acudir á la cita, so lo dice al coronel 
que, con razón, se pone hecho una Aera y re 
saelve marcharse solo; pero en segnida habla 
María con el asistente, le pide auxilio para evi
tar la entrevista con el marido de sn tía, y hé 
aquí que el pobre asistente tiene que decir á su 
amo que se ha equivocado y que su novia es un 
dccha-do do pureza. El tío acude á la cita, y en 
vez de encontrarse con su sobrina, tiene que 
habérsela» con el coronel. Lo que allí ocurro 
entonces es en estremo violento. Situaciones

TEATRO DEJA COMEDIA
Pasión de viej», comedia en tres actos y en prosa, 

original de D, Joíó F. Bremon.
Un matrimonio en que la mujer es exagera

damente celosa y el marido muy enamoradizo, 
han acogido ea wj ca»a á una sobrina hija huér
fana de una hermana de aquélla; péroM ol caso 
que el marido tuvo cuando soltero amores con la 
muchacha, y la mujer, que no lo Ignora, aada 
siempre con la b^rba sobre el hombro, temero
sa de que la ongañ&n. La d .'sconfianza y anti 
patía que nacon de tales celos, «e traducen en 
ofensas, insultofl y malo» trates de la lía para 
«on la sobrina, que so vé, por último, obligada 
á abandonar aquella casa, donde el marido la 
persigue con toda la vehemencia de una pasión 
contrariada, y la mnjerla zahiere á cada paso; 
en todo lo cual no hay cosa que no parezca po
sible, verosímil y hasta vulgar. Quizá la base 
de la comedia del Sr. Bremon sea lo mejor que 
hiy en ella, porque esto» celos de la casada, 
que ya no es niña, y esta eterna desconfianza 
que 16 inepira la antigua novia da su marido. 
Bon sentimientos profundamente verdadero». 
Lo que no parece tan natural oa que la huérfa ■ 
na vayaá pedir amparo á un hombre que estu
vo enamorado de su madre. Cuando ésta murió 
¿íó á su hija una carta dlcléndola: «31 en algu 
na ocasión de tu vida necesitas protección, don 
Juan será tu defensor.»

Tan íntimo y estrecho debió aer el afecto que 
unió loa corazones de D. Juan y de la muerta, 
que enta, hallándota al borde del sepulcro, pen
só en él como en el único sér capaz de proteger

1 s
hay en 1» vida en que el hombre se olvida do 
toda consideración social, en que la pasión y la 
impetuosidad se sobreponen á toda regla de 
educación y cortesía; pero en este caso la pru
dencia aconsejaba al coronel mucho comedi
miento y prudencia, porque á nadie le conviene 
armar escándalo para sacar á su novia de una 
casa donde ha querido deshonrarla un hombre 
que ha sido antes su novio. Sin embargo, el dlá 
logo entre el marido mojeríego y el coronel es 
de tonos tan subidos, que el militar llama al 
paisano hombre sin honor ó algo semejante, y 
el paisano pega un sopapo al coronel, siendo tan 
fuíjrte la impresión que esto Je produce, que el 
pobre viejo cae desplomado al suelo.

La primera impresión del espectador es la de 
creer que aquel hombre ha muerto. Las actitu 
des del actor indican luego que le ha dado un 
accidente apoplético ó cosa parecida.

Til es la obra del Sr. Fernandez Bremon, 
cuyo innegable talento y brillantes dotes de es 
critor no han podido triunfar de la índole de un 
asunto, que ni ha sido, ni es, ni puede ser nun
ca teatral.

á «u hija. Eu casa de este señor, que es un coro 
nel retirado, viejo, algo cojo y de géoío muy 
brusco, se refogia la huérfana; acójala el militar 
cariñosamente, desde el primer momento en 
que habla con ella, le agrada la niña tanto co
mo en otros tiempos lo agradó su madre; pen
sando además con un poquito de egoísmo, cae 
en lacuenta deque aquella muchacha le cuidará 
mejor que su asistente, y concluye por en&mo 
rarse perdidamente, como se enamoran los vie
jos, con tanta mayor vehemencia cuanto más 
convencidos están do que pasó para ellos la 
edad en que el amor es cosa natural y lógica. 
Los tios van á casa del coronel en busca de la 
muchacha: primero va la mujer celosa, lo cu^l 
no se explica fácilmente, pues debió dejarla que 
hiciese su gusto, por aquello de que á enemigo 
quo escapa, puente de plata; y en seguida va el 
marido, que astutamente consigue decidir á la 
chica á que se vuelva con elloí, para continuar 
siendo presa más fácil do lograr.

La acción del segundo acto pasa en una casa 
de c?mpo, propiedad del matrimonio, donde se 
halla Invitado á pasar una temporada el coronel, 
cuyo amor se ha ido desarrollando más y más. 
y también hay aquí algo que no se esplica sa 
tísfactoriamente: pues si el marido anda bebien
do los vientos y soliviantado por seducir á 1» 
chica, ¿cómo incurre en la tontería de meter en . 
su casa y poner junto á la mujer que quiere | 
lograr un hombre que ha de defenderla porque j 
amó á su madre y porque está enamorado de í 
^lla? La casada celosa, figura .de segundo té?- j 
min'’- pero muy bien dibujada por el Sr. Bre- 8 
mon eà 22acho más lista, y sobre todo más ló J

I Qae un viejo se enamore de una jovonclta, 
I coaa es que se vé todos los días; mas por rara, 
I rarísima, excepción, llegan las gentes á mirar 
3 aln burla estos enamoramientos, y las excep

ciones, la explotación artística do aquello que 
no puede conmover á todos, no ha dado jamás 
resultado en el teatro. Para que la obra dramá
tica intereso y conmueva, es forzoso que su 
base, el sentimiento ó la pasión en que esté 
fundada, sean aceptados como indiscutibles; y 
nunca será indiscutlblo y para todos ignalm<m- 
te digno de respeto el amor de un viejo hácla 
una mujer jóven. A falta de otras condiciones, 

I el vulgo tiene una cantidad asombrosa de sen- 
B tido común; tiene tanto, que casi llega á ser 
I una virtud, porque instintivamente rechaza lo 
I torpe, y torpe será siempre que el tronco viejo, 
g endurecido y nudoso, quiera retorcerse y encor- 
I vsrae para besar á la florecllla recien brotada 
I entre la hierba.

Saserloflane» ¿ este perlÜle»; En. todas las librerías de 
Madrid y provincias, v en la Admin'^tracion, calle de San 
dreferl», unna. 8, donde también se reciben anuncios espa* 
Coles y extranjeros á precios convencionales.

La correspondencia debe dirigirse al Administrador
D. MANUEL» Ri PASTRANA

dia nada Impocible, nada que sea absurdo, aun- I 
que sí muy sQgeto á discusión; mas la estruc- | 
tura, el armazón de la obra están pidiendo á i 
voces el lento y gradual desarrollo del libro, las i 
páginas de la novela, el análisis eu capítulos. 
La duración de cada acto no basta para dibujar 
la pasión del hombre casado, ni el amor del 
viejo, ni mucho menos aquel misterioso corazón 
de María. Ei autor no indica siquiera la posibi
lidad de que esto soceda, y sin embargo sale 
uno del teatro seguro de que si la chica se casa 
con el viejo será perjura ó desgraciada.

El público escuchó con singular agrado el 
acto primero, que es, sin duda, el mejor; aplau
dió al concluir el segundo, llamando al autor, 
que se presentó tres ó cuatro veces en escena, 
y lo mismo sucedió al terminar la comedla.

En el estreno de anoche habrá podido el señor 
Rfaaaoc «bx5rc*r coo-logUima «ükfaccionJlo . 
mucho que le estiman el público y sos compa
ñeros. Era general la creencia de que solo un 
escritor verdaderamente notable podía arries
garse á tratar asunto tan poco teatral y ageno 
á las exigencias de la escena.

Pasión de dejo faé interpretada con acierto, 
dlstlngoléndose la señorita Mendoza y el señor 
Mata, especialmente en los actos primero y se
gando.

J. o. Picón.

INCENDIO DEL HOSPITAL MILITAS

Num. 3.234

El tipo del anciano enamorado se prestará 
siempre más al ridiculo que á inspirar conmt 
aeración, porque cuando unas edades usurpan 
lo que es propio y privativo de otras, la figura 
humana queda como pieza de mecánica sacada 
de su centro, y parece cosa inútil, y lo que es 
inútil, es risible. Niño desengañado, viejo ju
guetón, mozo que no ande tras ellas y anciano 
que las busque, no serán nunca en el teatro 
tipos dramáticos, sino esencialmente cómicos. 
Por esto no le interesaron ano •'he al público 
las desgracias del coronel. La abundancia de 
frases bonitas, rasgos do ingénio, conceptos de 
licados y pensamientos bellos que el Sr. Bre
men ha prodigado en los tres actos, no logran 
siquiera un punto convencer á la gente de que 
el viejo sufre de veras, y aun parece menos 
natural el amor tibio, vergonzante, mezcla de 
lástima y respeto que María siente hacia él.

SI el ingénio, el buen gusto, la observación 
de la verdad, el sentimiento ariíítlco y el estilo 
bastaran á crear el autor dramático, no cabe 
duda da que el Sr. Bramón lo seria muy nota
ble; pero á todas aquellas condiciones, hay que 
añadir un tacto especial, que no consiste solo en 
aprovechar discretamente lo convencional, sino 
en saber calcular las impresiones que pueden 
producir á muchas gentes congregadas y re

Entre una y una y media de la madrugada I 
se inició un voraz incendio en el piso segundo 
del torreón del ala derecha de aquel edificio, 
habitaciones del portero, que propagándose 
con rapidez extraordinaria, llevó la alarma á 
todos los habitantes del establecimiento.

Apenas notó los primeros síntomas del sinies
tro el servicio de guardia del Hospital, dió la 
voz de alarma, pasando aviso á las autoridades 
y funcionando enseguida la brigada sanitaria.

A la una y medía el espectáculo ora pavoroso.
La parto superior del ala derecha estaba con

vertida en una inmensa hoguera. Las llamas 
se elevaban hasta una altura de {cuatro ó cinco 
metros, una espesísima nube de humo se es- 
tendla sobre toda la calle do la Princesa y sobre 
todos los edificios inmediatos so estrellaban los 
resplandores, ofreciendo un cuadro por demás 
aterrador. Toda la atención so dirigía hácla los 
pobres enfermos. La primera pregunta que so 
hacia por todos era sí había ó no heridos.

En todos los semblantes so refl.'íjaba una gran 
ansiedad. Cuando circulaba el rumor do que 
algo grave pasaba en unas ú otras salas; cuan
do llegaba la noticia do que so tamia por al
guien, autoridades, sanitarios, todo el mundo 
corría, se precipitaba en grupos hácla el sitio 
del peligro, todos y cada uno dispuestos á pres
tar su concurso personal aln reparar en las con
secuencias.

La confusion era extraordinaria; no se trata
ba solo de un incendio do importancia, que ha
bla que sofocar para salvar edificio y muebles, 
tratábase ante todo de poner á salvo á 430 infeli
ces enfermos que se albergaban en aquel case
rón rodeado por las llamas.

La brigada sanitaria, al mando del coronel 
Pestlerra, dirigióse á las salas 16, 17 y 18 de 
medicina, que eran las más comprometidas, 
pues sus tejados estaban ya envueltos por las 
llamas, y cogiendo á unos enfermos sobre sus 
hombros, trasladando á otros en las mismas ca
mas, y animando á los que estaban mejor para 
que salieran, los trasladaron al portalón del edi
ficio, abrigados con mantas y sábanas, para evi
tar en lo posible las consecuencias de la emo
ción sufrida y la horrible transición de tempe 
ratura á que se iban á ver expuestos.

Otra parte del personal se trasladó á las salas 
restantes, y á la media hora formaban á lo largo 
del portalón más do 400 soldados enfermos.

El gobernador, el delegado de incendios, el 
alcalde del distrito, los Inspectores y alcaldes 
de barrio dictaban disposiciones sin descanso. 
Se dió aviso de que los cuatro enfermos |de la 
sala de viruela peligraban, y á salvarles se diri
gieron las autoridades. Por fortuna no resultó 
exacto; esos enfermos se salvaron fácilmente. 
Mayor peligro corrieron en la sala novena ocho 
bomberos, que do repente se encontraron con 
que se asfixiaban, y en tan difícil tranco trepa
ron al tejado, y envueltos por las llamas, estu
vieron á punto de perecer.

Las bombas eran entradas á pulso por grupos 
de sanitarios y bomberos, que las trasportaban 
al patio, desde donde comenzó á combatirse el 
Incendio. Este, despues de haber estallado y 
corrido por todo el tejado del lado del patio en 
que comenzó, invadió el otro lado donde está 
situado el reloj y las campanas de éste, y hu
biera invadido el cuerpo central del edificio en 
los primeros momentos, á no ser por las acer
tadas medidas del Sr. Aguilera, que á la cabeza 
de un peloton de bomberos subió á los pisos 
altos y mandó aislar, advertido de este peligro, 
derribando parte del tejado de aquella ala del 
edificio.

Eu este lienzo é parte del patío estaba situa
da la sala novena.

También estaba situado en aquel lienzo del 
patio el Instituto anatomo patológico y el labo
ratorio químico, de donde se extrajeron los In
gredientes que pudieran dar lugar á una explo-

trasladados al Hospital de la Princesa al Buen 
Suceso y al cuartel de la Montaña. La caja de 
caudales fué conducida si domicilio del habili
tado.

Ei gobernador y el capitán general comuni
caban frecuentes noticias á S. M. la Reina, que 
aguardaba levantada la terminación del in
cendio.

A las tres y cuarto de la madrugada, ayuda
do el fuego por un fuerte viento SO., se iba ex
tendiendo por el ala N., amenazado con correr
se pronto al ala oriental; pero la llegada de la 
bomba del ministerio de Marina, á donde se 
había avisado telefónicamente, puso término 
en breva tiempo al conflicto que por este sitio 
amenazaba.

Además de la bomba antes mencionada lle
garon con ella 60 soldados do lufanteria de Ma
rina, al mando de un teníanla del mismo cuer
po, D. Primitivo Fraga, el cual repartió hábil
mente su gente, dedicando parte de ella á ata
car él incendio desdo el tejado, y la otra á ma
niobrar con la bomba, siendo ésta manejada con 
tal energía y brío, que á las cuatro menos cuar
to quedaba casi localizado por este punto el 
fuego.

Todos los objetos que contenía el Instituto 
anátomo patológico fueron devorados por las 
llamas; nada se salvó.

Unos 30 enfermos graves fueron llevados en 
coches sanitarios al cuartel del Conde Duque, y 
los de ménos gravedad fueron llevados cada uno 
de ellos por dos soldados. Los oflciales de los 
distintos cuerpos de la guarnición acompañaban 
á los enfermos de sus respectivos cuerpos al 
cuartel del Conde-Duque.

Algunos de loa enfermos, no sabiendo á dónde 
dirigirse, lo hadan á sus respectivos cuarteles, 
viéndose algunos de ellos en calzoncillos y en
vueltos en sus mantss.

Los médicos del hospital, que asistían con 
gran celo á los enfermos de sus respectivas sa
las, se encontraron con que no podían facilitar
les á los más débiles y graves algunos alimen
tos, por hacerse imposible poder sacarlos de la 
despensa dol hospital.

Otros de los enfermos de pulmonía se halla
ban á las cuatro de la mañana espirando en el 
cuartel á que fueron llevados.

Además de las autoridades citadas, personá-
ronse también en el hospital el ministro do la 
Guerra y el alcalde interino Sr. Romero Paz.

; El frente del edificio tiene 126 huecos en la 
fachada, dos pisos y las bohardillas; estas se 
desplomaron sobre el piso segundo con gran es- 

a las cuatro y media hundióse el pare- 
__ de la crugía central que da al segundo pa
tio, sin producir desgracia personal alguna.

A las cinco el fuego estaba dominado.
Ei edificio destruido esta meñana feé edificaI

desploi 
tréplto, 
don de

do en 1730, y en él estuvo instalado el famoso 
seminario de Nobles, en donde cursó parte de 
sus estudios el gran Víctor Hugo. En 1854 fué 
destinado á hospital Militar, ejecutándose en di
ferentes veces Importantes reparaciones en su 
fábrica. El Instituto anatómico fué creado en 
Junio del 57.

El submarino Peral.
Según las últimas noticias, el día 14 saldrá 

del dique núm. 2 el crucero Castilla, y este día 
entrará en el propio dique el Peral, para hacer 
pruebas de inmersión.

El día siguiente, 15, saldrá el Peral del di
que, comenzando las pruebas de navegación y 
tiro®- , r j 1Estas pruebas aa efectuarán en el órden si
guiente:

Primera, navegación á lote, hacienda evo
luciones diversas y probando la velocidad del 
barco.

Al siguiente día navegación, también á flote, 
disparando torpedos sin carga, para lo que ser
virá de blanco una boya.

Ei submarino empleará torpedos Vithord. gra
duando los timones de los torpedos á fin do po
der recobrarlos.

El día 17 el submarino hará pruebas do nave
gación sumergido á varias profundidades, dis
parará torpedos bajo el agua y subirá rápida
mente á la superficie, haciendo además prue
bas de la potencia lumlsosa del reflector eléc
trico. , , „

El submarino saldrá del Caño de la Carraca, 
y navegando por la bahía dará la vuelta á las 
fortlflcaolones de Cádiz, llegando hasta frente 
el castillo de Sancti Petri.

Los corresponsales creen que las pruebas on
ciales podrán ser el dia 22 de este mes.

cica’ porque tí^ne do« ratgoí, uno verdadera | unidas lo que un solo hombro cavila, prepara y 
mente femQEino y otro muy natural, dada la i resuelva en le soledad de su despacho. No apar
violencia de sus celos- Consiste el primero en 
decir á su marido; «Hemos procurado que el

tarso de la realidad, es gran condición de autor 
- dramático; pero aún es en mayor grado indis-,tido' «Hemoi procuraao que ei í dramático; pero aun es en mayor graaomui»- 

á nuestra casa para que la socle- | p^nsable la de adivinar cómo y CGándo y con 
{ue tratamos mui è WFari*; qué Intensidad Interesan al público las cosascoronel venga l

dad no crea que tratamos muí
ahora que nos conviene, hemos de tratarla mal } fingidas al Igual que »1 fuesen verdaderas.
parâ’cscitarëi Vmor del viejo, y para que, com- | gi Sr. Bromon no ha presentado en su come-

slon.
A las tres de la madrugada los enfermos de 

la sala de viruela, que por estar en parte opues
ta á donde estalló el incendio no habían sido 
movidos de sus camas por no correr peligro, se 
inquietaron grandemente porque, advirtlendo 
humo en la habitación, creían tener también

Filipinas.—Expedición militar.
Leemos en El Jmpareial:
«Notioias recibidae de Filipinas oonfirmaB que 

el capitán genera’ deaquellaa ¡alas, general Wey- 
ler, ha salido de Manila para la isla de Negros con 
objeto de castigar deamanet alil cometidos.

Mi hecho se prestaba á mochos comentarios en 
Manila, soponiéndose, no sin faadamento, que el 
capitán general no habría de ir à mandar en perso
na la expedición si no se tratase de algo impor
tante.

Al mismo tiempo sabemos que el general Weyler 
salió con solo 200 hombres al mando del coronel 
Villabrille y parece extraño lo redneido de 1* roer- 
za tratándose de on* expedición de trMoendencia.„

Uno de los InconveDlentes de estar asumidos 
los dos mandos en un militar, es la propension 
á las expediciones de este carácter, que han 
tenido casi todos les g«nerales^||g||^m^Aa- 
do en

TEATi“*^
fuego en aquella parte del edificio.

A esta hora funcionaban ya 26 bombas; el 
capitán general habíase personado en el edi
ficio y lo mismo las secciones tercera y cuarta 
de Ingenieros y los batallones de Ciudad Ro
drigo y Puerto Rico provistos de picos y otros , 
útiles. Los enfermos de má> cuidado fueron grandes

El debut de la 
anoche extraori 
liseo.

Se habían
teatro ofre
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La enfermedad de nueatro colaborador As 
znoaeo,e* cau«a de que no aparezca en eataaec- 
cion *u juicio, como de coatumbre; llmltándo- 
no* hoya recoger aquella* impresione* de nue*> 
tro* colega*, que no* parecen má* juíta*.

La aeñorita Van Zandt no defraudó la* e*pe- 
ranza* de *u auditorio, y *e mo«tré digna en 
nn todo de la indi*cutible fama de que viene 
precedida.

Dijo admirablemente toda *u parte, y tanto 
en la barceuse como en el trio final del primer 
acto, logró cautivar á cuanto* la eacuchaban.

Pero donde el entu*ia*mo del público rayó á 
nombra, que 

la artiata tuvo que repetir en medio de atrona- 
dorea aplauaoa.
1-'®,guida artlata poaeo una hermoaiaima 

voz de aoprano, freaca, extenaa y de baatante 
cuerpo. La emite con seguridad en todoa loa re-

I * iT® w hacer el máa mínimo eafuerzo en 
01 alto. En el tercer acto noa aoprandló con un 
Tiu bemol aobreagndo, de afinación irrepro
chable.

Laa aeñoritaa Fabrl y Llzárrags, bien en ana 
cortoa pap^ea, y mu/ aplaudido» los aeñore» 
Da Lucía, Terzl y Giannini. De Lucía, aobre 
todo, eatuvo muy bien.

Admirable la orqueata, bajo la dirección del 
sr. Manclnedi. El maestro ha tenido el buen 
guato de no cortar la ópera. Olmo* el terceto dol 
primer acto íntegro, y en el último un cuarteto 
que era costumbre auprlmlr.

La overtura fué estrepitoaamente aplaudida.
/ ensayada con eamero, y el 

público aailó muy complacido.

socieóádésTmüfírímíias
—«

Gírcolo mercantil.
®J SU tareera conferencia 

en este ilustrado centro acerca de la» “Modificacio 
ne» que introduce en nue»tro derecho el nuevo Oó- digo civil.„
C Ooupéie en primer término de la teoría de la 
personalidad, desenvuelta en el art. 29 del Oódiao. 
teoría que encontró conforme con la buena doctri-i 
í®J® I ^f®» entiendo que la redacción del artículo ha sido poco afortunada

T^^l^ó despuGs extsnsamento dol matrimonio v 
ans efectos coa relación á las persona» do loe cón
yuge», examinando con atención cuanta» noveda- 

f® “jFU’luc®» eu la legislación pátri*. | 
' ^**1^®* jleu^ostró, además do gran espíritu ! 

erudición, apoyando sus argu- I 
mento» con la» oRa», no «oíamente del derecho pá- I 

Códigos extranjero», y particular- I 
^?S^® portugués, que elogió mucho.

El orador foé muy aplaudido.
Fament» de las Artes.

í

I

g

•®nnciada conferencia en este ceu- 
Figuerola, acerca del tema 

♦í IT j del siitema proteccionista cobre los artículos de primera oeceeidad,,,
gráfica» imá-xenoa expuso el 

Ofidio de abastos por administración y 
el moderno impuesto de consumo», demostrando 
^2® j Ingar á ua ejército de gMarda» trente á otro fjército de matutero», enea 
remendó en otro tanto los alimentos.

Probó en seguida la sinrazón con que algunos 
productores, valiéndose de esa carestía artificial 
que los impuestos produce, pretenden que el K»ta- 
do encarezca lo» productos con pretexto de prote
ger a determinadas chaos, olvidando que de esa 
suerte no se proteje ni á una tan numerosa cíase, 
como es la mercantil, ni al Estado, ai lo que os má» 
triste, ni a los consumidores.

Por e«to, en las suitaceiaa do primera necesidad, 
el resultado es encarecerla», dificultando la vida 
del artesano, quo sobre todo en Madrid tioao, se
gún una célebre frase, “hambre atrasada.„ 
j á este efecto lo» precios del pan en Ma
drid y en Lóndres, donde timbien algún dia tuvo 
leyes proteccionistas, poro donde hoy es libro, 
Stf.,V de importar por valor de más de 
ZOO millones de duros al año. Con las leyes anti- 

inglés no comia sino á‘2 libras da pan al 
año, hoy comen, con 10 milloDes má» de habitan
te», 210 libras. El mismo resultado dieron el té. el 
arroz, las patatas, etc.

estado comparativo da lo que'pzga 
«1 trigo en diverso» paíse», resultando ei más re 
cargado el habitante de Madrid, y dando- lugar á

capital de Europa donde la mor- 
Ulidad es mayor. La única industria protegida,

°® «epulturerof, porque eatierran 
doble número del que debieran si los alimentos es
tuvieran baratos.

Hizo ver la enorme suma á qus se eleva al año 
el encarecimiento de un artículo cualquiera da uso 
general, cantidad que en definitiva á donde va á 
parar es al bolsillo del productor nacional protec 
oicnista, pero proteccionista de su propio interéi. 
El Estado lo que haria seria perder; porque con 
menos co&sumo, menos cobraría, y además aumen
taría el contrabando.

Y terminó doliéndose de que se ataque á los li
bre cambista», cuando ea realidad los proteccio
nistas son los que comercian con la miseria pa
tris.

ElSr Figuerola fué muy aplaudido y felicitado 
por la numerosa concurrencia que acudió á escu
charle.

Centro Militar.
Ante escogida y numerosa concurrencia dió ano 

che una notable y ameniiima conferenóia en este 
Oentro^ el teniente coronel de la Guardia civil don 
Eugenio da Ja Iglesia, sobro “La importancia de 
García de la Huerta como escritor militar,,, citando 
lu biblioteca militar española, que es la única bi 
bliogrsfía de este género, escrita en el siglo pa- 
•ado,

£1 disertante fué muy aplaudido.

El cardenal LedochowâïïT.
Rama 8.—Ayer falleció en esta capital el carde

nal Ledochowiki.—«'^aírs.

El cardenal Ledochow kl, nacido en Polonia 
y primado de aquel dl*aelto reino, ha venido 
alendo de*do la proclamación del Imperio ale
mán uno de lo* adversarlo* má« decidido* de la 
^ermanlzaclon de *a patria.

D8*de 1873 ha tenido el cardenal Ledochoiví 
kl cinco ó *si« proceso*, ha «ufrido do* año» de 
príalon sn Poaen y Ojtrowa, ha pagado por mi
le* de thaler* la* multa», ha «ido condenado re
petidamente por contumacia, y h.ace, por últl 
mo, alguno* año*, que *e le formó sumaria por 
mediación de la embajada de Prusia en Roma, 
y fué sentenciado á pagar 2.000 marco* y á «n 
írlr setenta día» de prl*lon.

la mañana.

confiado, no será impunemente violada la ley. 
(Muestra! do aprobación en la izquierda.)

Mr. Salis retira su interpelación.
Canal de Panamá.

París T—Las acciones de la compañía del Canal 
de Panamá, han quedado en la Bolsa de hoy, á 57 
francés y medio.

Ei general Santas,
LéndresY.—A pesar de que el viaje á América 

dol general Santos, ex presidente dol Uruguay, 
hizo concebir recelos do que so turbase ol órden pú 
blioo en «quells república, suponiéndose quehabia 
fuerzas dispuestas á pronunciarse á favor del ge
nera’, hasta ahora no ha oiurrido ningún suceso 
que justifique «emojantca temores.

El pánico extraordinario que surgió ayer en la 
Bolsa do Montevideo, responde á razones puramen
te financierts y no políticas.—Fa&ra.

La familia castellana.
Gon mucho guíto publícamo* la ílguiento 

carU:
Sr. Director de El Correo,

Muy señor mío de mi distinguida consideración: 
En el número do su apreeiable periódico, corres
pondiente al día 6 del actual, se censígna que mi 
conferencia en la Academia do Jurisprudencia so
bre “La familia cactcliana„ fué una censura siste
mática dol nuevo Código civil.

No acostumbro á csüturar nada por sistema, y 
mucho manos ut* obra datan notables juriscon- 
BUltoj; por eso me limité á lamentar que por la ley 
de bases se hubiese alterado la constitución de 
nuestra antigua familia sin provacho alguno para 
la unidad de legislación, como puede comprobarse 
con las cuartillas taquigráficos que pongo á su dis
posición.

Ruego á usted en su consecuencia se sirva recti
ficarlo, para que no se me juzgue de icmodesfco ó de 
irrespetuoso para con los ilustres autores da nues
tro derecho moderno.

Por ello Je anticipa ua millón de graciai su afec
tísimo seguro servidor Q. S. M. B., José Acebo y 
Cortina.

ILA ««ACETA.»

I Presidencia.
i Real decreto de 4 de Febrero resolviendo el ex

pediente y autos de competencia promovidos entre 
®1 gohem®dor do Lugo y el juez de primera ins
tancia de dicha ciudad, á favor de la autoridad ju
dicial.

Gracia y Jastlcla,
Reales decreto» de 7 de Febrero concediendo el 

títuio_ da marqués de Mulenscem á D. Oárlos Ibañez 
é Ibañez; trasladando al juzgado de primera isstau- 
cia del distrito del Norte, do esta córte, à D. José 
Ferr andez de la Hoz y Rey; y trasladando á la 
plaza da presidente de la Auiieucia de lo criminal 
de Guadalajara, á D. Antonio Pinaso.

—Real decreto de 4 de Febrero conmutando la 
pena de ocho años y un dia de presidio mayor y 
multa de 500 peseta» impuesta á Oecilio Garras- 
cosa, por 1-j de un año de presidio correccional.

—Idem de 4 de Febrero conmutando In pena de 
once año» da prisión mayor impuesta á María Te
ro!, por 1* de dos años da prisión correccional.

—Idem de 7 de Febrero indultando á Catalina 
Saur ó de la pona de cidena perpétua.

—Idem do 4 do Febrero conmutando la pena da 
catorce año», ocho mese» y un dia de cadena im
puesta á Benito Faidella por la de do» año», cuatro 
mases y un dia do prisión correccional.

Gebernacian.
. Heal decreto de 20 de Enero ordenando que se 
incluya cu la relación da ejercicio» csrradcs “Obii- 
gacione» que carecoa do crédito legislativo, del 

pre»apuB»to qu® se formo, la cantidad do 
W.030 poieta» que se- adeudan á la Compañía 
Traneatlántica, por la media Bubveñoioa del vapor 

llegado à Santander el 29 de Juaio de 1887.
—Real órden circular do 7 de Fabroro, dirigida á 

lo» goboraalore» de prevínola, disponiendo que 
cote la costumbre establecida de expedir pass^por- 
ts* á los que ee aujenteu á Ultramar ó al extranje
ro, limitándose á exigirle» la cédula de vecindad 
con loa requisitos y documentos que en cada caso 
determinan laa disposieione» vigent?».
“Ríai órden de 81 de Enero disponiendo que in- 

4 ®® con datos precisos la canti
dad de yeso que deberán tener loa vinoa, no se coa- 
«,'’®fj».»daitorado*lo» que tengan «ulfatos; que 
Sí petróleo destinado al alumbri^.do debe reunir las 
condiciones da ser claro, trasparente, con reflejo» 
azulados, y no dar vapores infiatnablea á tempera
tura inferior á la de 35’ del termómetro centigra 8

y garantir lo» interese» de la salud I
publica, «e inutilicen la» carnes procedente» de I 
teses atacadas de tuberouloai». I

1
“--------- -------------------- I rr entran en «nlata.
AL bnnZ del « fijado en Ies sitio» do co»tnmbra un

-— I wnor alcalde presidente del Ayunta-I-os Códices Hayas. I disponiendo que en cumoll-
Con numerosa concurrencia, compuesta de lo I de reclutamiento n.®

mas «electo de lo» hombrea que «9 dedican á la I de Julio de ISft» ^®^ ejercito da 11sis?? f Wnc». el Sr. dS íoMidos para S rte’mnS deí

I principio el domingo nróxlmn^ w’ aobre la Interpretación de os Cólica» Mava* I ríante á i»b proximo, 10 del cor

hecho» por Ro»lny y Lauda aobre ol mismo I ñora» t=niRntL hÍ -1, >5“ 4*^te »enilen lo» «a- aiunto, creyendo mucho» que lo» Códice» men- I esta capital.^ alcalde de lo» distrito» do 
clonado» han dejado ya de «or un miíterio im- I » , ----- ----------
penetrable. I RarcelauaX.—Hoy iuavaihi. fnn/i=..4„Tio^kr ^nferencla, el aenador del reí- I ÍS®i*n<íanaí®^®®^® ®1 Wor-aorreoVsia
no, Sr. Rada y Delgado, felicitó con aentida» __________

®n^®r®nclanta, prometiendo dar cuen- I Maniobras militares^® descubrimiento a la Real Academia I Mañana tendrán lugar en Cara's*T,ph«i 
de la Historia, y que presentarla moclon al Se- I nlobra» de caballería, bajo la dlrnpí?/Í5 1“^’' 
naÿ con objeto de que, bajo la protección del I D®r»l GalvI». ® dirección del ga-
gobierno español, so publiquen los Códices Ma- i Ooncurrlrán lo» do* reo-imíAnín. x..Ï traducción del- Sr. Gastrobeza. do la Prince.a y Pavía droSníí íq húaare* 

E! Sr. D. Luí* María Tfó y Maxó ofreció mil lancero* de la Reina cazado^í H a Í?. 
peaeta* para contr^balr^^a publicación. | lai’doade írtílleÍua

*® todavía el plan que se seguirá en dichas maniobras, aunque ae cree que »? vSifl

ií^rss&swaas-aa

Ganado* p&rta^aeses y españole*.
Lt Gaceta publica hoy una real órden diípo 

Hiendo Que, para loi efecto* prevenido* en las 
reale* órdenes de 31 de Diciembre de 1887 y 6 de 
Setiembre último, no se consideran como ex 
^anjero* lo* ganado* que dol vecino reino de 
Portugal vuelvan do pastar, y respecto i lo* 
ganado* portngue*e* que entran en B«paña con 
guía de pa*taj3, se lí? permitirá la libre entra
da, siempre que vayan provisto* de la corre* 
pondiente guía, en la que '»e hará constar que 
el ganado no se destina al sacrificio para el con
sumo público.

Dispone asimismo cita real órden que lo* go- 
bernadore* de la* provincia* fronterlaa* de 
acuerdo con lo* ganaderos, señalen las época* 
en que han de *allr lo* ganado* á pastar, de
biendo ir proviato* de una guia viaada por di
cha* autorldade*, en que *e haga con*tarel nú 
mero de cabeza* que salen, á fin de que á su re
greso no pueda introducirse ninguna más, en
cargando á los dependientes de su autoridad la 
fiel observancia de cuanto se previene en esta i 
disposición. I

También eatán acordadoa loa nombramiento» 
del diputado Sr. Sanchez Dueña» y del marqués 
de Camarine», para conicjero» dol Monte do 
Piedad y Caja de Ahorro» de Madrid.

Conaecaenclas de un naufragio.
Según noticia* de Pasaje*, el vapor francés 

Vendée, que saLó de dicho puerto con 1 500 
pipa* de vino para Rouer, naufragó durante el 
último temporal, pereciendo 18 hombrea de au 
tripulación.

Laa pérdidas materiale* *e calculan en dos 
millones do resle».

BI siniestro ocurríé poco antes de llegar el 
buque al punto de »u destino.

El IB de Febrero.
El banquete coa que lo* republicano» históri

co» «8 proponen conmemorar en la noche del 
11 del actual la fecha de la proclamación de la 
República, »0 verlflcí^rá en el hotel de Oriente, 
Arenal, 4, á la» ocho en punto do la misma.

Lo» republicano» coalicioniataa conmemora
rán el día 11 el aniversario de la proclamación 
de la República, reuniéndose á comer en un 
gabinete particular del reaíaurant de Forno».

El presidente del Gasino ropublicano, Sr. Mi
llan, ha invitado á la minoría republicana dol 
Congreso al banquete que en e«e Casino »0 ha 
de celebrar el dia 11 del corriente para conme
morar la proclamación do la República.

Reforma de la ley de ascensos.
Ayer ha firmado S. M. la Reina un decreto 

autorizando al s-eñor ministro do ía Guerra para 
leer en el Congreso un proyecto de ley. que 
tiene por objeto reformar la ley de ascensos del 
Estado Mayor del ejército, on lo coucernlente al 
art. 10.

Se dispone que, en lo sucesivo, produzcan 
vacante la» bajas toda» quo ocurran en Iss es
cala» de la primera sección, ó sea do la activa, 
ya »ean por paso á la reserva ó bien por defun
ción.

Ascensos en harina.
El señor ministro de Marina ha llevado á la 

firma do S. M. los sigulúnts» ««censos dol cuer
po de Infantería de marina:

A capitán, D. Garlo» Vslcárcel; á teniente» 
D. Jo«é Sartheu, D. José déla Cruz, D. Manuel 
Manrique de Lara y D. José Vial; á alféreca» 
D. Joié Rlvero García y D. Cosme de Caso y 
Vega.

Han entrado número Ic» alféreca» super
numerario» D. José Delgado y Crlsdo, D. An 
tonlo Vivar y D, Jer^JSatro^Dorronsoro.

En honer de Rafael Calvo.
S. A. R. la infanta doña Ijabel ha destinado 

la canudad de 500 peseta* para la autcrlcion 
iniciada a fin de erigir nn mausoleo á la memo 
ría del Inolvidable actor Rafael Calvo.

8l"g*p®re T.—Hoy ha Balido de este puerto el 
vapor-correo de la Compañía Tfaeatláatica Isla da Panay.

Intereses provinciales.
Lo» diputado» vascongados han nombrado 

una comisión compuesta de los Sm. Boc^^rro do 
Bongoa, Landecbí) y G.^rmondía para que ge» 
tionen el cumplimiento del concierto celebrado 
con aquella» provincia» deapnw de la última 
guerra, y la conveniencia de qua vuelvan á las 
Diputaciones provinciales determinada» atribu 
Clone» que hoy ejercen lo* gobernadores civiles 
relacionadas con la vida local.

Empleado» de penales.
rí.,?L comisión da los aspirante» aprobado» 
pa.a Ingresar en ol cuerpo de penale» visitó 
híbLí *5^7 Gracia y Justicia para 
SSfrÍüaMK* «8^-ablecIdo» para la en 
iraua en dicho cuerpo. 
hi?.®??’**®? manifestó al Sr. Canaleja* que 
■a anJiîhîïi^? -mucho tiempo á esta parte, sólo 

Hamado de mérito, fácil- 
con el da favor, y se desatendía a los demá». ’

El señor ministro do Gracia y Jueticla ofreció 
ob^ar en Justicia y resolver con arreglo á la 

A Hnelva.
alguno» de loa exporUdore* 

que todavía «3 encuentran en Madrid taleo-M
’®® ®“ de Nante* ha *ido rechazada una nueva partida de

«íMul de Francia en la indicada l’i’temátlcamente á facillfi 
I de origen, creando toda* asta»I traba* un catado de cosa* luaoetsulble v ana 

clama pronto remedio.
♦ extraño que míentra* el digno embajador de Francia CaSbon 

j diga, que no tienen órden lo* cóasule* france- 
«e* de negar lo* pertlfjoadcs de origen, lavet 

I d^d a» que loa están negando en varia* parte»' 
? y eito por un lado, y por al otro la conduqU de

la* aduana* franceia* están deAtruyendo,

*ii ba«e, el tratado da comercio con la república 
vecina.

Petición de Indulto.
Se cuentan por mlllara* las firmas pue*tas rJ 

píQ de una solicitud que loa habitante* de Avlia 
4 ®,I®^ ® R«ina Regente *ollcltando in
dulto para lo* reo» condenado» á muerte, Ma
nuel Martin Heredia, Ignacio Gonzalez, Juan 
Huerta y Salvador García, que en Febrero del 
año anterior dieron muerte al vecino de Pala- 
huítan Mariano Martin.

La »olicitud será presentada á la auguata se
ñora por una comlaion que vendrá á Madrid, 
presidida por el obispo de Avila, y de la cual 
formarán parte la autoridad superior de la pro
vincia, laa de la ciudad y gran Jiúmero de per* 
sonas notables.

Mañana sábado continurá en la sección da 
Glendas morales y pciíticaa del Ateneo de Ma
drid la discusión de la Memoria «obre el tema 
«Naturaleza y estado actual da la economía po
lítica.»

R^díflcuráu lo* reñorea marqué» de Figueroa 
y Garda Nieto.

Tionsn pedida la palabra lo* Sres. Pintado, 
Fíías, Piern#» y Maldonado Maegnez.

Retine».
Según dicen do Pamplona, en Gorella «e han 

verificado manifestadone» pacífica» de protesta 
acerca de lo» nuevos impuestos eat».bleeidos por 
la diputación, dando gritos da ¡sfriba los fuero» 
y absjo lo» impuestos! ¡Viva Navarra!

En Valtlcrra lo» manifestantes acudieron á la 
ca»a da ayuntamiento, haciendo que el alcalde 
y los concejak» firmaran la proíeeta contra los 
impuesto».

Lo» manifestante» subieron al ayuntamiento 
y quisieron arrojar »1 alcalde por el b&’con, 
siendo salvado por dos vecluo» que »0 interpu
sieron, evitando atí una desgracia.

Eomitlon central contra la filoxera.
Sé ha reunido esta comisión, bajo la presiden

cia del director de Agricultura, lo» Sres. Grael!, 
Luna, Pa»tor y Landero, conde do Guaqui, 
Malssonnave (D. Juan), Bonet, Azcárate (D. G.), 
Gftstell, Gordiilo y Ssgaeta, secretarlo.

Se aprobaron vario» expedientes, entre Ic» 
cuale» están el plan de campaña para la provin
cia de Gerona, el órden da trabajos y plano quo 
debe hacerse on ©ransa, la creación de vivero» 
de vides americanas, «obra el estado de la plaga 
en varias provincia*, quedando «obro la me*a 
una petición de un floricultor do Granaçla sobre 
comercio do planta* do dicha provincia, que so 
discutirá el jueve» próximo con otros expedien
ts* de la sección adminl*trativa, pues la comi- 
*ion lleva gran actividad en el despacho de lo» 
asunto».

leesa.
¿a por la Cámara, 
kpela al gobierno 
■so contra mon* 
^Nimes, autor

Gayo, res- .
efec- I Consejero*. i

acordado el nombramiento del doctor 
a* Garagarza para consejero de Sanidad del reino. '

SDÏGIONJDBU NOCHE
Teíegrfamas de la tarde.

Los obreros belgas.
Braselas T.—Oonfciuúi la agitación entre loa 

obraros declarados ea huelga.
socialista» publican violento» ar

tículo» excitando á 1-os trabají.lorea á porservar ea 
•US roivindicaeioneo.

Efecto do esta» predieacionea »a ha producido 
uhaoolision entre lo» canteros declarados en huel
ga y la gandarmeria en Quanast, i'oaultaa--ío doa 
canteros muerto» y vario» heridos.

Los suicidas.
,®***'^* ®,' 9*®^ todos loa periódicos franceses, 

a.emane», inglese», austríacos é italianos, convie- 
Dan en la version comunicada anteayer por esta 
A genets sobro el dobla suicidio del principe Rodolfo 
y la baronesa de Verseera.
« 5®’ ®«t* jóven y hermosísima dama aa
Citan haciendo mil-are» de ejemplaecs.

^®* po^lódioo el Fígaro son muy fro * 
cuentadaa esta mañenc,, porque en la isaia da des'» 
pachos Be exhibo el retrato de la baronesa.

titulo, señora de uno» cuarenta y cinco añor, muv conocid* en la sociedad de Viena, ha ra^ueibo fiS 
eu residencia fuera de Austria.

La cuestión de Samoa.
T,.’?!®?® *—3e confirma la noticia de que tanto 
1* «l®*®”® .®®“® Batados-Uaidoa han «captado* 
la propoíicion de Alemania, da reasudar en Borlia- 
la conftireaci* que ae celebró en 1887, nara tratar- sobre la cuestión del Archipiól.go do Samol 
Tr.ñ.F®’” ^® ®’‘®» íoa Estados Unidos, están firnas.- 
menta resuelto» á no consentir la ingerencia, da 
Alemania en lo» asunto» de aquel pal».

nr. Bulgaria.
®'~TeIegrafían do 1* frontera, da Bnlgs- 

lino w®®®^®7®5 ®’ aitURcion de piía-
2 Feraaudo á causa de la lucha enoirnizaia dá 
^’wi®* parta del clero cismático,
fr» lorno ha adoptado enórgioas medida» coa- 
guno —multado al-

Loa partidos en Francia.
® Boulanger que durante al*

consagrarse al do8o-in«o, ria».^ * P*rtir de hoy su» recepciones ozdin*!
Los radicales se muestran irritadígimo» con+r. ..i 

Sr. Floquet, porque este pretestando da 
conviene desorganizar la admlnistraoioa bc^ví.nn 
r«« de elecciones genoraloa, se opona aho\ í L 
mover el nersoaal de todas las«P’^Wioano. ak.V.æ““®®

Entre tanto lo» periódico» boulanneriBi-Fa t dopartameatos contienen amenazas aï-S
œs UïïSÎ? a’S ? ^-®'

‘ «*««’• '“Pie-ao qnolo hvïïidï

«“«>=» ael de.
habilidades de tíiuafo del candiá*a^^hnnT í'®* ea 1*. elecciones del domiaS^MíSiS v 
iSFÆ SS»?. ^3^« 
prueba el hecho de cuo sismme^JpffFaaT.- c®“o iQ-

de „11. =ee.e-O.rn„;;ffi¿‘.KiV?’Sn.' 

PmiÍP«™ *°eolbi'iMt?S'oaS'|‘?odo‘» “Ï “ 

hortándole,s á no deiarilT^ los oleccures ex
ea en provecho de la política c”w"ta.®

El tráu.lto on América.
rJspectf dSVaívStlm“aJs*de 'ng °®

Et p3ri¿dí0Q (Jq lu Ciép- am -
do» auxidaván la B»fc»flo».Uni*
consiguen comorrr °® dicho canal, sinoDe todca m JÍÍÍÍIS „
ricana quiera aiaroa-Rspublica ame- VánsitJintoi-ocffióJ® cualquier

Los «oréalos.
Pana 8,—Aunque reina en genoaer*! calma eq
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caestrofl mercados do oero»lea,«e advierte battante 
firmeza en loa precios de los trigoa ostranjerof.

Los de Oalifornia ae cotizan do 26 75 frarcoe à 
27 los cien kilo»; loa de Anatralia, de 27'75 á 23; lo» 
dal Danubio, da 23'75 & 21'75, aestun ciase; loa do 
Hu?-grÍ6 & 21, y loa da Odeaaz, à 25'25.

La» cartas de los snteldas.
Farís 8 —131 periódico el Pijaro publica eata ma 

ñaña doe documentos que han llamado vivamente 
Ja atención.

Son nada menos que los textos de dos cartas es
critas por el archiduque Rodolfo y la baronesa 
Vera cera momentos antes de suicidarse.

La del archiduque dirigida al dutqae de Bragan- 
za, principe heredero de Portugal, dice asi:

"Querido amigo: Es preciso que muera. No puedo 
evitarlo. Oontórvate bien. Tuyo,—Rtidolfo.T)

La de la jó ven baronesa de Vencerá, dirigida & 
BU madre, la baronesa viuda, está concebida en es
tos téiminot:

“Mi qusrida madre: Muero con Rodolfo. Nos 
amábamos demaaiado. Perdóname, y adiós. Tu ' 
desgraciada,—Maria. „ |

Al pió do esta c.^rta hay nua postdata redactada I 
en la siguiente extri^ña. form*.: |

“DrAfiich (1) ha silbado admirab’.emeato esta no | 
ch0.„ j

Por ecta frate deduce el Fígaro ;juo la baronesa so 
suicidó también en acceso de ensjanacior.

Al rsproducir estos documentos, la iígencia se li
mita á citar su procedenoi», «in responder de la au 
tentioidad de los mismos.—Paára. 

SENADO
Abierta la sesión de hoy 8, á las tres y diez mi

nutos, b&jo la presidencia del Sr. Pavía, se loe y es 
aprobada el acta de la anterior, dándose cuenta del 
despacho ordinario. , , ,

El señor ministro do la Cierra sube á la tribu 
na, de uniforme, y dá lectura á un proyecto de ley, 
que tiene por objeto reformar la ley de ascensos 
del Estado Moyor del ejército.

El proyecto pasó á las secciones para el nombra ■ 
miento de comisión.

El 8r. Boseh dirige un ruego ni señor ministro 
de G-racia y Justicia respecto á una causa instruida 
eB el pueblo de Paterna.

Pregunta luego si el ministro de Gracia y Justi
cia tiene ya criterio definitivo para proveer las I 
vacantes en la carrera judicial.

El señor ministro de Ci rae I» y JaatiolA ofrece 
al señor Bosoh estudiar la causa á que se ha re
ferido.

Respecto á la pregunta del señor Botch dice que 
está dispuesto á que no se provean por el favor las 
vacante» de los funcionarios de justicia. A este 
propósito da lectura á una estadíítica do loa nom • 
bramientos que ha firmado desde que ocupa la car I 
tora de Gracia y Justicia, resultando que dichos I 
nombramientoz se han hecho por rigurosa juíticia. I

Declara también que no ha empleado el cuarto I 
turno, ni piensa emplearlo en lo sucesivo, sobre I 
todo para provecer las vacantes de les primera» 
gerarquias de la administración de justieia.

E) señor Bosch da las gracias al señor miniitre 
de Gracia y Jueticia por su declaración.

El señor 6raells ruega al ministro de la Guerra 
deiíiae al Escorial una Escuela militar ú otro esta- 
bíecimieato snáioge.

El señor ministro de la Gnerra contesta que es
tudiará el asunto y procurará complacer fel señor 
Graells.

ÓBDEN DEL DIA.
niscasloa sobre el Código civil.

El señor Romero Girón prosigue su rectifica
ción ocupándose del art. 29, que so refiere á la per 
sonalidad humana, sosteniendo eu doctrina do que 
la personalidad no so adquiere, como afirmaba el 
Sr. Gomas, desdo el instante que la madre sioatc 
les latidos del nuevo sér, sino cuando éíte ha re 
unido todas las condicione» fisiológicas para poder 
vivir con absoluta independencia del cláuttro ma
terno.

Niega que él hubiera calificado da cosa al feto, an
te» de BU completo desarro lo, porque tal afirma- 
cioa—dice—aeria una blasfemia juridica.

Trata despues de los póatumog, desvaneciendo 
Ja» duda» que tenia el señor Gomes respecto á la 
claridad con que eitaban expresado» en el Código 
loa derecho» á la herencia que puedan tener aque
llo’- 2. Æ í. 1De la mirma manera deavanece y refuta los car
ao» dirigido» por el señor Gomas á los articulos que 
se refieren á la» herencia» testadas é intestada», ci
tando en comprobación de su tósia ios artículos 959, 
gg5 y donde taxativamente están determinados 
ios procedimientos que deben seguirse en la admi
nistración da la herencia cuando la viuda croa ha 
her quedado en cinta, cuando se verifique el parto 
ó el aborto, ó cuando por el tiempo traícurrido re- 
su'ts que la mujer no ha quedado en cint'*.

Muy breVÉHaouta se ocupa de los conceptos emi
tidos en su rectificación por el señor Gomas relati
vos á los matrimeaio» de afinidad, y pasa á tratar 
del matrimonio por podere» que fuó impugnado 
por el señor Gomas, en la forma y con el alcance 
que se le dá en lo» artículos del Oódigo.

A juicio del orador las eventoalídado» que pue
den surgir en esta clase de matrimonio» por la per
fidia ó la astucia del poderdante y del apoderado, 
son la» miíma» que pueden surgir en otro» actos 
de la vida; pero que nnnea podia prevalecer el en
gaño de cualquiera de los cóny uge^, pueito que 
dicho matrimonio siempre podia declararse nu^o 
por error ó por cohecho. .

En cuanto al testamento ológrafo, dice que las 
garantías y las precauciones que propone el señor 
Gomas para regularizar el procedimiento de aqucr 
lia forma de testamento, y evitar al mismo tiempo 
el peligro de la» fal»i£LcaeioneF, serun ooatrapro 
ducente», ademá» de quedar ooüibida coa ella» la 
■voluntad del testador.

¿'1 último punto do »u rectificación e» el que so 
refiere á la administración de lo» bienes de xa bo- 
ciedad conyuga?. , ,

Sostiene que el artículo 59 no pono siquiera en 
duda el derecho del marido para administrar los 
bienes, añadiendo que el referido artículo no podía 
ser motivo de discusión por parte del señor Gomas, 
puesto que está calcado en la ley de basa».

Goncluye manifestando que la cooiioion no pue
de aceptar la revision del Gódigo quo propone el 
señor Gomas, entra otras razones de convicción, 
porque seria obligar al Senado á revocar su acuer
do cuando desechó el voto particular del «sñor 
Bosch, que pedia, 'prooisaments, la revision del 
Gédigo. (Bien, bien.)

El tSr. Coma» dice que pide la palabra para n> 
rectificar, porque no quiere cansar por más tiempo 
la atención de la Gámara, limitándose á contestar 
un Bslo punto do la rectificicion del Sr. Romero 
Giron, que puede poner en duda—dice—hasta mi 
formalidad.

El punto á que se refiere ea el haber leído ayer 
el Sr- Romero Girón un neta de lo, comisión de Gó 
digos de 7 de Marzo do 1884, con lo cual quería 
probar aquél que el Sr. Gomas había asistido á 
aquella sesión, donde se aprobó el libro !,♦ y 2,'* da 
la ley do base», cuando él había sesteaido lo con

Esplicó minuciosamente »u intención como indi-

(1) Bratfisch e» el cochero viané» favorito del 
príncipe y especialmente famoso en Viona por la 
gracia picsresca con que entona las o&noiones más 
en boga.Bratfisch condujo en »u cocho á Mçyerling á lo» 
ictortunado» amante».—fN, de la R.)

El Estado Mayor del ejército.
' F*ta tarde, á primera hora, ha leído el señor 

minlitro de la Guerra, en la Alta Cámara, un 
proyíoto de I?y modificando varío» artículos de

viluo de la comieion do Códigos en cuanto á lo» 
trámite» seguidos para la reforma del Código civi', 
coaeluycDdo por x firmar rotunda y catsgóricamen 
te que no había acrobado ol libro 1.* y 2.° d x la re
ferida l-'y de b:»<».

Rectifica brevemente el Sr. Romero Girón.
E'i stñ'.r mir.iiitro da Gracia y Justicia inter

viene el debato en nombre del gobierno, deui- 
o&xtdo elogios à líi ocmpetencia jurídica de lo» se- 
ñorts Goma» y Romero Giron.

Acepta todas las responaabilidades que puedan 
caberle á su digno anteceaor en lo que se refiere á 
la redacción djl Gódigo civil.

Manifiesta que, aparte del voto particular del 
Sr. Bosf.h y del eloeusnte di»c-urso doi Sr. Gomas, 
lo» dictámenes de las comisiones del Congreso y el 
voto del Sonado están, hasta ahora, do parte del 
gobierne.

El 8añor Arzobispo de Santiago de Cnba in
terviene en ol debate per haber eido aludido como 
prelado, y declara que la Iglesia católica no ha 
concordado nada coa lo» podere» de la tierra cobre 
e! matrimonio, limitándose la Savta Sedo á haber 
aprobado las bases leídas por el señor Alonso Mar
tínez en Marzo de 1837, que se referían al matri
monio católico, dejando al Estado 1-?. aplicación de 
este matrimonio para loa efeolos civile».

Declara también que ei los artículos del Código 
que se refieren a' matrimonio, no oetán concorda- 
dos por la Santa Sede, basta que eatés, sin embar
go, conocido», covBBntidos ó tolerados por aquélla 
(los eeñore» Alonso Martínez y Remero Girón ha
cen signos afirmativos), pera que él loa cc&t&ra 
ciegamente, porque no reconoce razones de nísguu 
género cuando »e trata de la voluntad del Pon
tífice.

G meluyo dirigiendo un ruego á la comisión para 
que introduzca un inciao en el articulo del Gódigo, 
prohibió .ido el matrimonio civil entre católico». 
(Bi0u,bier.)

El señor Remero Girón expresa su satisfacción ; 
por estar conforme» con cua doctrinas la» que ha “ 
emitido sobre el matrimonio el señor Arzobispo de 
Santiago.

El señor ministro de Gracia y Jastiela; Eu 
nombre del gobierno—¿ice—tengo que expresar mi 
grjititud al señor Arzobispo do dantiago, no solo 
por la prudencia y diecieciou con quo ha expuesto 
»us doctrina», eino por el espíritu práctico y de to
lerancia con que ha tratado cuestión tan delicada 
como e» la de relacione» de la Iglesia católica con 
nueatra» leyó» civile». 7 deapues de pagar eate tri
buto de deferencia y cortesía al señor Arzobispo 
de Santiago do Guba, haca constar en nombre del 
gobierno que procurará sosteuer la buena armonía 
que hoy existe en toda cLse do materias entre la 
Santa Sede y la nación española. (Bisa, bien).

El «eñor Arzobispo de Santiago da las gracias 
»1 señor ministro de Gracia y Justicia por su» de
claraciones.

El señor SIalaqaer,á quien la presidencia ofrece 
la palabra, ruega so ¡o reserve para mañana, y así 
so acuerda, levantándose la seeion.

Eran its seis y media. 

CONGRESO.
Abierta la sesión de hoy 8 do Febrero, á las tres, 

bajo la presidencia del Sr. Eguilior, so leo y es 
aprobada si acta da la anterior, dándose cuenta 
del despacho ordinario.

El señer Baselga ruega á la moía ce le reserve 
el neo de la palabra para cuando so encuentre el 
señor ministro de la Guerra, con objeto de interpe
larle acerca del incendio de esta madrugada en el 
hospital Militar.

£1 señor García AHx se ocupa también del in
cendio de anoche, y oeasura al miaietro por el ai- 
niestro, diciendo que ol anterior ministro de la 
Guerra dostí&ó una castidad para construcción de 
tres hoBpitales militares, y el general Ghinchilla 
ha dispuesto de ella para ia construcción de líneas 
férreas militares en loa campamentos do Garaban* 
chel y Loganés.

Los señorea Mochales y Pona dirijan pregun» 
tas de interés general.

El señor Daca&cal censura que no so haya dado 
conocimiento del incendio de anoche á S. M> la 
Reina haeta las diez de Ixmañaaa, pues de haberlo 
hecho antea seguramente 1« ciridad de tsn augusta 
señora hubiera dispuesto que se trasladaran los co
che» furgones al sitio del siniestro pera que sirvie
ran de alojamiento á los eafermos

El señor Baselga ocúpase también do lo» expe
dientes inatruido» en ©1 ministerio do Ib Guerra 
para la construcción de hospitales militare».

ill señor ministro do tJItramar contesta en nom
bre del gobierno, defendiéndole de los cargo» que 
te le han hecho, consignando que ol gobierno se 
ocupa prafesentemento cu esta importante cues- 
tiou- , , .; ¿El señor Verges vutlva otra vez al asunto de 
los bultos detenidos en la aduana de la Habana, y 
da lectura á u^x telegrama, en el cual so afirma que 
hay detenido» 352 bpltor. Dice que responde de la 
firma del telegrama.

El stñor ministro de Ultrasnar pregunta quién 
firma el telegrama, y dice que tranto cielito como 
dé el señor Verger al firmante del tplogruma, da él 
al gobernador general, que le re.'nitió hace unos 
dia» el telegrama que leyó sobre el asunto.
- Se extraña do que ei Sr. Verges, t¿n amigo suyo 
haca poco, haya adopta'lo de pronto la actitud de 
esto» último» dias. Entiende que ia mayor censura 
QUO su desprende do laa pslabras del 8r. Verge», re
cae ea el comercio de la Habana, y se congratula 
de que el Sr. Verges haya rebajado algo en lo da 
lo» huítos, pues ante» eran miles d© e'loB loa deta 
nidos, y hoy solo son ciento». (Risas )

El g’ïûor Panda interviene en el acucto censu
rando á la administraciou do Guba y afirmando que 
les nombramientos qua »0 daw para Oub» á los em
pleados son una pato.itn para hac^r lo que quioran.

El Eçüor miniílro de tlitraniar ratifica su propó 
sito da llevar la moralidad á la administración ul- 
tfamarica, mirendo cste.c-íunto especial aten
ción. Defi mde también á los em clesdo» d© loo car

I 208 iï'iuatcs que »9 les hicon muchas veces, 6in 
tencr’en cuenta para nada lo» ps-'igro» que corren 
ya por ¡a^UrgatravoH* ó por bs enf rmedado» 
uropias de aquel clima Gita á Inglaterra como 
eiamplo do las Gonsidoraeioics y vantiíjag que uaa 
nación deba dur á lo» emp'.exdos de sus oomniss, y 
hice alguna» consi i.e-'acioacs de cuáctar aumi- 
mente práctico respecto á loa móvilca en que por 
faerza se inspira da toja» absjo todo el muoao, di
ciendo entro otra» coíbsj Bueno qq-j »3 exn-t la mo 
ralidid y el cumplimiento do »u deber á lo» em-; 
«loados, pero oreo qu« hay sobre otras cosa» exage
ración, . ,El Sr. Vlllalva Hiervas haca utta ppígunta rela
tiva á la provision da una vacante en lo Conten- 
piolo. ,

ÓRDEN DEL DIA.

Las Antillas eu la Exposición de París.
Se dá lectura al dictámea refareate al crédito 

extraordipario para que aquella» proviucis» ultra
marina» oonourr*a à la Exposición de Parí», «pro • 
bándose sin dieousion ei art. 1.* y admitiéidoia 
una eamiaada al 2.’. ,

El vizconde de Camp» Grande bsce a’gq.Uí.0 
obstryaoione» relativas ul c^táct'>^ de este crédito, 
queeiiefior miaifitro de Ultramar ach^rA termi- 
nantsm^^.nte, v quqian aprobado» lo» artiou’o» res- 
tanteff, ea votación ordinaria,

IRefsrnias militares.

I
Ountinuando 1* discusión pendiente, el eeñor 
Suarez loclán apoya una enmiende al art. 12, qua 
no síceotala cembion. ,
Go-’ gran competencia del aiunto oxami a el ora

dor lé cuestión de ascenso» y re-îampensa» dssdo 
|o» primitivoi tiompc» h^ntn nuestro» di*»| de ala-

rándosa deido luego partidario del sistema d« anti- | 
gibelad on Ics ascensos; y ocupándos J de este mia- í 
mo .a unto do r«Gcihpeu!sa3, manifiesta que no com- 5 
preade de qué kû.-. crj. podrá prainlarss un servicio j 
oou ua fcaconao; cuando no exieto vacanto superior ; 
inmediata. }

Resp'otoal dualismo, sostieno sne ide»9 y opi
nione» do siempr J ova«ids?áaioio necesario y cou- 
vsaioat), y tutiiidieado qua no pcrjuîica á radio.

El señCxssoIa habla para alusi-ons» y defiendo 
brevemente ol primitivo proyecto, que dice coate- 
nía el cisterna da recompensas por elección de una 
m/nrri concreta, pnoito queen él se establecía el 
eiî^vûa do ascensos per preferencia, el cual consi»' 
ti;i«n colocar á le. cabeza de bu escala al oficial ó | 
jefe que so distinguiera, en caso de no haber en i 
aquel momento vacante de la escala superior, lo I 
que ponía al oficial premiado en condiciones de 3 
ocupar la primera vacante inmediata que ocur- § 
riera. I

El señor Lavlna (de la comisión) combata la en- s 
mienda del señor Suarez Isclán, presentando los ¡ 
inconvenientes del dualismo y la» ventaja» que el s 
sistema de elección en caso de guerra y el de anti- | 
gü-9dad en tiempo de paz, tel como aa consigna en a 
el proyecto, tiene para todas las armas, y el e»pl- S 
ritu de justicia y de equidad que etto implica so- n 
bre ©1 otro aistsma de reccmpeas&e. E

8o suspende este debate. »
Se levanta la sesión. |
Eran las siete y cuarto. g

La reforma de la ley de alcoholes. S
EsU tarda ha cantlnualo sdb auáleaclaila | 

comisión qua entienda en la propoilclon da ley 8 
dal Sf. Feroandaz Soria, «obre reforma da la i 
ley de aicoholea. |

El Sï. Marin, diputado por Rens, dice que lo 1 
íatisf&ce máí que la ley vigente la proposición j 
del Sr. Fernandez Soria, y añade que el -13 por B 
loo de la exportación general en España ea de 8 
vino» y do este 43 por 100 ias trea cuartaa par- 9 
tea ias exportamoa á Francia. i

Dlea que á América exportamos 200.000 pipa» | 
de vino, que importan dos millonea de duroa, B 
y tanto eate vino, como el que exportamoa á 
loa Bstados-Unidoa, y sobre todo á Inglaterra, 
va muy recargado de alcohol, lo cual perjudica 
notablemente nusatroa vinos, porque asi enca- 
bezfidoa, luchan con la competencia que lea ha 
cen los vinos italiano» y franceses.

El Sr. Bayo (D, Adolfo») dice que h&bla como 
productor de vinos, y no como representante de 
la Liga Agraria.

Cree que ea esta de los vinos nna cuestión 
muy compleja, y por lo tanto de difícil solución, 
toda vez que se relaciona con otros extremos de 
la producción que necesita protección.

La llama la atención que una población tan 
Importante como Reas, admita ahora la impor
tación en España de los alcohole» induatriale» 
extranjero».

Encarece la Importancia de nuestros vino» 
«obre lo» italiano», y dica que no podemos te
mer la competencia de ello», tanto por la mejor 
calidal do lo» nuestro», cuanto que lo» italianc» 
consumen casi todo el que producen.

Para qua la importancia de nuestros víaos 
»ea todo io eftc.áz que su escalente calidad me 
reca, cree que «oio se necesita buena fé por 
parte da los exportadores, es decir, que mande
mos al extranjero vino» naturale» y no veneno 
con color y co"n sabor de vino.

La cosecha do vino» en Eipaña el pasado año, 
según el orador^y no ho «ido de la» mejore», ha 
producido 35 millonea de hectóütro».

Teniendo ea cuenta la concurrencia que á 
nueitros vinos hacen lo» de la Argelia, Italia y 
los artificiales que fabrica Francia, cree el «e 
ñor Briyo que para evitarla y hacer que nues
tros vino» continúen estimado» en el extrai.je 
ro, ee debe fomentar la fabricación del espíritu I 
de vino en España evitando la importación do I 
io» alcohole» extranjeros.

Termina al Sr. Bayo diciendo que no» apro 
vechemo» de lo único que podamo» exportar, 
que e» el vino, porque todo» lo» demás produc 
tos, como trigo», harina» y ganados, ior recibi
mos del extranjero, con lo cual, en «u concepto, 
vendrá pronto la ruina de la agricultura.

El Sr. Maristany, exportador barceloné», 
hace constar que aun cuando la exportación de 
nucatro» vinos á América es menor que la que 
se hace al Norte de Europa, resulta que, reduci
do á cifra», e« la primera mejor, por la diferen
cia coneiderable de precio.

Por lí^ ley de alcohole» cree el Informante que 
se mate por completo la exportación de nues
tros vinos á América.

Para demostrar esto lee unos informe» de las 
Cámaras de Comercio de Buenos-Airea y Mon
tevideo, y añade despue» que no e» posible ex
portar los vino» á América »ia encabezarlo».

Cree que e» preciso favorecer la fabricación 
do alcohol español; ñero entiende que no liendo 
bastante el que en España se produce, debe fa
vorecerse la entrada de alcohole» extranjero» 
que los fabricantes de vinos necesitan para lo» 
que ello» hacen.

Como pensamiento do lo» fabricante» dice 
que en ia ley deba estableceríe que si «e grava 
el alcohol destinado al consumo, no se gravo 
aquel que sirva para la exportación. (Risas.)

Como síntesis do «us obiervacione» lee tros 
proyecto», con arreglo á cuya» base» deben es
tablecerse la» modiflcacione» de la ley.

Fl Sr. Cables, representante da lo» exporta
dores y productores de Valónala, çree que el 
asunto es muy complejo.

A vuelta da grandes disquiííclone» en que el 
oyadoy dice que E»paña es nn pajs pobre y pc^? 
rezQSO que aó ha dejado adelanter^en la produc
ción de vinos por otro» pki-<e», donde ante» te 
níamo» mercados, dice que la ley de alchole» 
es mala y rolncia, y que el desarrollo de la fa
bricación do alcohole» do vino en Bjpaña no 
resuelve nada, porque encabessar lo» vino» con 
eso» alcohole» de uva, cuesta muy caro, y ade
más no satliface le» necesidados de lo» fabrl 
cantes, los cuales necoíiten de lo» alcohole» ex 
tranjero» para encabezar los vino».

Aboga por qde ho énífeú en España vinos 
Italianos.

El Sr. Cabellas so fija en que lo que paga el 
vino por detechot de éouflumo», es influlíamen 
te mayor que lo que paga perol mtímo concep 
to el alcohol, y hace notar que á lo» tabernero» 
lea o» sumamentó fácil con alcohol y materia 
colorante heesr vino y vendarlo, slcncjo esta la 
verdadera falsiiioacíoB.

Pide que la comisión se fije en esto para evi
tarlo.

Miñada oontlnuarán las audiencias.

la de 14 do Msyo de 1883, organizando el Bita io 
Mayo.' gp.uer&l ddi ejército.

La reforma alcuLzx á lo» artículo» 1°, 2.®, 3 °, 
5.®, 7.°, 9.® y 10 do la cittda ley, contlstíenúo 
ÚQÍcameiite la que s-i floro á lo» artículos 1 °, 
3.® y 5.°, en variar ías dcuomicacíoncs do día 
r'scsl da catapo y brigadieres, por ís» do geto- 
ralrs do division y de btlgado.

El párrafo 3.® dái art. 2 ’so ha mollflcado en 
esta forma:

«La segunda sección se compondrá da los ofl- 
clalas generale» que reunan la» condicione» da 
edad que sa prefijan en el art. 4.°; do lo» que 
por herida» ea campaña, enfórmedad ú otra» 
causas «e encuentran inutilizado» para el «ervi- 
clo activo, y de aquello» que por motivo» juití- 
fleado» hayan solicitado y obtenido dal gobier
no »u ingreso en la escala de reserva.»

Sa el art. 7.® se incluyen en los efecto» de la 
ley los cuerpo» coniultlvo», junta» ó comisione» 
que tengan por objeto el estudio de asuntos do 
organización militar.

Lc-8 artículo» 9.® y 10 so sustituirán por lo» ai- 
guienter:

«Lo» oficíale» generales que por voluntad 
propia hayan ingresado en la segunda sección, 
tendrán los miemos derechos que loa que lo ha
yan verificado por cumplir la edad reglamenta
rla. coa la excepción que respecto al sueldo ea* 
tfeblcce el párrafo 3.® del art. 5.®

Ea tiempo de paz no podrán conferirse en la 
primera sección aaconto alguno ain vacante 
que lo motive; entendiéndose que solo la» pro
ducirán laa baja», por todo» concepto», ceurrí- 
da» en dicha primera aeccloa, sin 1lfluir para 
nada en esta» las vlckltudes de la segunda, sea 
cualquiera el número de cfls’ales generales que 
haya en aquella.»

La tendencia principal do eate proyecto, se
gún expresa ol mlnktro en un extenso preám
bulo que le precede, ea hacer más rápida la 
amortización del excedente que existe en el 
Estado Mayor general del ejército.

^Ds todo lo que dicen lo» poriódlcc» «obre 
nombramiento» para Ultramar, lo más verosímil 
no» parece esto que escribe hoy El Globo:

“V.iríoB co'egaa hablan de nombramiacto» de 
fancíonctíos pira alto* cargo en Ultramar. Nos
otros oreeoios que eti el dcipaobo qna hoy tendrá 
con Ib Reina Regente el Sr. B-jce r», llevará á la 
firma ei decreto del gsiortl Salamanca para el 
mando euperior de Onba, y acaso t&mbien el del di
putado Sr. Wsera para el gobierno civil do Manila, 
porque en cuanto á la dirección general de Hacien
da da Filipina» y á la «ecretsría del gobierno geno- 
ral de Cuba, que hoy deaampeña el ex-díputado 
D. Enrique Feraandea, no croimoa que haya nada 
acordado en defisitiva-n_______

E! debate económico, para despue» de laa re
formas militare», díceie que quien lo promove
rá «erá el Sr. MorcL________

Los psrló'ilco» creen, que el jefe del cuarto 
militar, en Palacio, será probablemente el ge
neral Terreros.

Hada «abemos cesotros d^ato.
A La Epoca ha parecido muy bien la con

ducta de los Sre». Martínez Campos y duque de 
Tatúan en la sesión del miércoles; y al efecto 
dice:

“Ta lo va viendo el Sr. Sagaete. El hombre más 
reipotablo quizá por sus fervicios y morocimientoa 
que á 0U lado fignra, ol soldado do Sagunto, tuvo 
ayer que llamcrie al órden y votar deapuss en con
tra; y ot.-o pxmiaiatro no menos iíuEtro, el eeñor 
duque do T¿taan. pidió que so puíiart su firm* ea 
vez de la del Sr. O.iv*, pera que la propoaicion del 
Sr. Gusata no careciese de este requisito.»

Da El Liberal:
“El Correo eapera que no se pasará mucho tiem

po sin que 1* opinion pública imponga la separa
ción de mandos en Cube.»

Hay un pequeño error.
Si no lo diijmos—que no» parece quo sí—he

mos querido decir on Cuba, Puerto-Rico y Fili
pina».

Cüda dia la esperiencla nos afirma más en 
esta convicción, siendo verdaderamente incom
prensible que España solo, entre todos los pue
blo» civilizado», conserve el sistema militar.

DIpnlacloB provincial.
Ea la »e«lon de eata tarde, el Sr. Perez Negro 

ha pedido al preaidente cumplan con el deber 
que tienen de presentar una Memoria á la cor
poración los diputado» provinciale» que fueron 
á Barcel-jna.

El Sr. Galvez Holguin ba reclamado también 
la presencia de los visitadores, para denunciar 
faltas que, á su entender, revisten mucha gra
vedad.

Por eu parte, el Sr. Perez da Soto, secundan
do los desee» expuestos porsn» compañero», ha 
manifestado que indudablemente deben estar 
los aludido» oeupades en ia redacción de la 
Memoria, cuando dejan de asistir á las sesione», 
afirmación que produce risa» enelfùbtlcoy 
on lo» diputado» provinciales.

Por último, el Sr. Fernandez Gómez ha roga
do»» activen lo» trabíjos da la carretera do 
G&Ufa á Loganés, alentando de paio á los de
más diputado» provinciale» presentes á em
prender una oüérgica campaña administratlv* 
en bien do lo» interese» de la provincia.

Se levantó la sesión, acordando que para la 
próxima «e avi.se á domicilio, con el fin da ulti
mar en estes dias !a formación del presapnesto 
adicional que debe discutirse y ser aprobado 
en el actual período,________

Uitb&ua ®.'-iyor calió ¿o eita puerto pira la 
PoEÍDBu’a ol vapor-oorreo da la compañía Tr*- 
Bltláotic* Ciudid ds Oidiz.

Con motivo do Ío^neítlon de nombramiento» 
para Ultramar que, según El Impareial de 
hoy, constituye baca días uno de los temas 
(le debate en lo» círculos políticos, recuerda 
nuestro colega que en tiempo» del Sr. Capdc- 
pon «e dictaron disposiciones para que se pu
blicaran 6.U ia Gaceta loa nombramiento» de 
que se trata con los antecedente» administrati
vos de loa agraciados, y sñade que no han apa* 
reello, sin embargo, en el periódico oficial 
otros DombramlQLto3 qua lo» que son objeto da 

I d®cr;-tú.
Si nae»tro colega fija su atención en que el 

decreto de reforma ha empezado á regir el día 
1.® de Enero; que la publicación do la» reaoln- 
cl-one» do carácter particular puedan haoerflo 

I dentro del mas an que «o dictan 6 en Ico quln- 
! c» primero» días del Inmediato, y que todo» le» 
Î que «e refieren á incidente» del personal «cor- 
’ dado» durante el mes de Enero #e pub’Icaron en 
i
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la Gaceia del dia de ayer, comprenderá qne no 
resalta Jnatlflcado el recuerdo de que le hace 
eco.

Almería 5 (3 30 t.)—Hoy á lai doce han lle
gado â las aguas do esta bahía tres de los bu
ques que componen la escuadra inglesa que 
estuvo anclada en este puerto en días anterio
res, los que se hicieron â la mar sin fondear.

La sección de ciencias naturales del Ateneo 
discutió anoche la Memoria del Sr. Salillas, in 
tervinlendo varios sefiores en la discusión y 
pronunciando un elocuente y hábil discurso el 
señor D. Alvaro Figuerca.

Personas íotimamonte ligadas por su repre 
sentacíon política á la isla de Puerto Rico, nos 
han ñamado la atención sobre un comunicado 
Inserto en La Vot de la Patria, bajo el epígrafe 
de «Renuncia de una gran cruz » expresando 
su deseo de que el mencionado periódico 6 el 
firmante del escrito aclara la cuestión publican
do el nombre de la persona agraciada, para 
evitar todo género de suposiciones.

Nosotros, que tenemos la seguridad deque 
en ias concesiones de grandes cruces se procede 
con la mayor prudencia, creemos muy puestos 
en su lugar los deseos manifestados.

El Señor ministro de Ultramar ha recibido hoy 
el eiguiente telegrama de la isla de Cabf>:

“Ministro de Ultram&r.—Madrid.—En nombre de 
]c» acreedores dcl Estado, reunidos anoche en el 
OasíLO español, pedimos à V. B. el inmediato cam- 
plimisnto do la ley de 7 de Julio de 1832, rogándole 
que U junta de la Deuda reanude sus sesiones, sus* 
pendidas hace un año; continúe el reconocimiento 
de los créditos pendientes y entrega inmediata de 
los títulos á hs aertederes, para poder acudir á la 
conversion.— Montenegío, presidente.—Lacroi.— 
Lopes.—Martinez.—Gánales— Mariben».— Gizoii 
ha.—Barcesga.—(Siguen numerosas firmas ),
^'Los sanadores y diputados por la provincia 
de Lugo, se reuulráu mRñana en la sección 
cuarta del Congreso, á las castro y media do la 
tarde, á fio de ponerso de acuerdo áobre un 
asunto de iníeréj para la misma provincia,
□Si Tribunal do lo Contencioso Administrati ■ 
vo, dsade el 20 de Satlambro, en qua sa coasti- 
tuyó, hasta el 30 de Eaero último, ha visto y 
fallado 366 pleitos.

■ - -- ♦

BALAIVCE OBL »IA.

Eq el Congreso, despu-as de algún debato so
bre el incendio del hospital Militar, y conve
niencia de coLstruir urgenUmenta un edificio, 
ps,r.4 estos finet; y despues también de un de
bate sobre lo que puede ocurrir en la aduanada 
la Habana, en que intervienen los señores Ver
ges, ministro do Ultramar y Pando, quedando 
el ánimo perplejo sobro si son los malos los 
empleados, ó lo son los comerciantes, ó todos á 
la vez, se entró en la órden del día (cerca de las 
cinco) aprobándose, pronto, el crédito para que 
concurran á la Exposición do París, los indas 
tríales de Cuba ÿ Puerto-Rico; y pasándose, 
luego, á las reformas militares, en cuya mate 
ría, y sobre el apoyo de su enmienda, ha hecho 
un fxtenso y notsble discurso el Sr. Suartz 
IaCián(D. Jallan), que ha contestado, por la 
cemision, el Sr. Lavlña.

En el Sanado, despues también de leer el se
ñor míníítro do I0 Guerra el proyecto de ley 
anunciado por los periódicos—-y de que por se

parado damos noticia exacta—y luego de eva 
cuadas algunas preguntas, siguió á su vez el 
estudio del dlctámen sobre el Código civil, con
cluyendo el Sr. Romero Girón su notabilísimo 
disourso-rectlficacion. A su vez ha rectificado 
brevemente el Sr. Comas, y han hablado tam 
bien el ministro de Gracia y Justicia, que en 
elocuente discurso ha fijado la actitud del go
bierno en esta materia; y el señor Arzobispo de 
Santiago de Cuba paraseñalar laconducta de la 
Iglesia en el asunto del matrimonio canónico.

Wlsila regla.
S. M. la Reina, acompañada de la camarera 

mayor de Palacio señora condesa de Sástago, 
del ayudante del cuarto militar señor marqués 
de Sierra-Bullones y del coronel de Estado Ma
yor Sr. Aguirre, ha visitado esta tarde, á las 
cinco, la sección de enfermos del Hospital Mili
tar instalada anoche por consecuencm del in
cendio, en le iglesia del Buan Suceso.

A la puerta de la iglesia ha sido recibida 
S, M. por loa señores ministro de la Guerra, 
capitán general, gobernador civil, gobernador 
de la plaza, director de Sanidad, general San 
chlz, intendente del distrito, Sr. Heredia, y al 
ganas otras autoridades militares.

S. M. le Reina, seguida de las autoridades y 
personas {que la acompañaban, ha recorrido 
una por una las 72 carnea de los enfermos allí 
instalados, prodigando á todos palabras cariño 
sas y de consuelo, que dab&n lugar á tiernas 
escenas.

Al abandonar el hospital deapnes da una de
tenida y solícita Insprcclcn del eeiadu, de los 
enfermos, S. M. ha díipueito que esta noche ee 
les sirva radon extraordinaria da le* alimentos 
que determínen los médicos de las dlfere' íes 
salas, y qne so coloquen on cl local que provi 
slonalmente sirve de hospital felgunsa estufas.

Los enfdrmos, en su mayoría s-oldtdot del re
gimiento do Cansrias ha bocho á 3. M. una 
despedida muy afsduosa, y el público quo ha 
ble en loa alrededoras de la iglesia, vloudo re 
greear á Pa’ado ol coche real, ha comentado 
con palabras muy llaoojeras el noble y genero
so rasgo de la R^lca.

Vigésima ó trigésima edición de reorganiza- 
clon de las juntas carllstr.s.

Hoy se ha dicho que respondiendo D. Oírlos 
á les reclamaciones de tus parciales, ha organi
zado una nueva jante central, qae compondrán 
como presidente el marqués de Oarralvo, y 
como vicepresidentes loa Sres. Navarro Villos- 
lada y Ceballos.

33 añade qae esta junta central ha deaignado 
como jJdS del partido, al Sr. Sangarren en las 
des Castlllss; al Sr. Llaudor en Cataluñs; al 
duque de Solferino en Aragón y Valencle; al 
Sr. Maestre en Extremadura y Andalucía; al 
Sr. Ejtrada en Astúrlas y Galicia, y al señor 
Valdespina en l&s Provincias Vascas.

Do la regunda audiencia en el asunto de los 
alcoholes, hablamos por separado, notándose en 
cuanto á la concarrencla, que es mayor que la 
que acude á la sala de sesiones; y en cuanto á 
las soluciones, que son muy contradictorias, y 
algunas con la tendencia de dejar en el mayor 
desamparo loe intereses del Tesoro.

La tendencia, sobre todo, de los comerciantrs 
ha resultado desnudamente favorable á la libre 
ímuortaclon del alcohol inluatr’sl; 7 á que si 
el Tesoro puede sacar algo, que /0 pague el 
consumo interior.

Nuestras impresiones, por esto, y otras cosas 
que apuntan en la información, son bien tris 
tes, desdo el punto do vista de la noclon de go 
bierno.

No se ha firmado hoy—como so habla dicho— 
ol nombramiento del general Salamanca: he
mos oído que hoy so ha propuesto este nombra
miento á S. M., y que quizá so firmo mañana o 
el lunes.

También hemos oído que qalzá se firmo el 
nombramiento del Sr. Usera para gobernador de 
Manila; y que no es exacto todo lo demás que 
S3 viene diciendo, sobre otras combinaciones del 
alto personal, en Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

Escuíado es decir—ya que hablamos de recti 
fic&ciones—qae carecen de todo fandamento los 
rumores da modificación ministerial acogidos 
hoy por El Liberal.

Y con esto queda dicho, del dia, lo que tiene 
más relieve.

BOLSA

SiesoneD,

00TIÏÀ0I0M OFICIAL DH HOV S DI FEBRERO.

1 OMDoa PÓBLiooa Ultimoa 
precios Foiroos póBLiooa

f Ultimos 
precios

< p. 689 Ihí. e. 
id. tít. poqueños.. 
Id. fin ac mes....
Id. fin d{p...........  
t p. iOO 6Xt. c.... 
Id. tít. pequeños..
3 p. ICO ezt. c....
2 p. 100ext. c.... 
Car. de Agosto... 
Id. de Marzo........ 
Id. de Julio.........
Obras públicas... 
Personal........
4 p 100 amort, c. 
Id. tít. pequeños..
Bill, de Cuba 1886 
S p. 100 y 1 p. lóO 

araoít. de Ouba.
París, á 1» vitfc 

al papel.
P-ría á 8 d(7., 

al papel.
Lóndree á 8 dp 
Lóadras á 60 d 
Lóndres á 80,

74'80 
74'89
76’’85 
77*00 I

;
B 
» 
n 

88”29 
8335 
103 85

« ! 
a, 2 15 d

2*10 do

7., libra 
IT., id.,í 
llf., id.,

Id. fin de raes....
8 p. 100 y 2 p. 100

amort, do Cuba. 
Anualid. de Cuba. 
Bill, da P. Rico... 
Sisas A. de Mad.. 
Ob. munie, de id. 
Ob. Erlanger id.. 
Oéd. Banco Hipo-

tee. al 6 p. 100. 
Id. al 5 p. 100.... 
Ob. id. al 5 p. 100

VAL. COUERC.
Ac. Banco España 
O.® de Tabacos...
Id. Banco Hif.oteo 
Id. Banco Castilla

9 peseta por 100, b 

peseta por 100, b

esterlina, 25'80 pe 
¿5 €9 pesóla».
25'65 pesetas.

a *
Ï
c
»
n

n
105‘10

n

406 50 
114'00

« 
n 
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Loa fondos 00a la mi>m% tsadencia favorable, 
pero ee he, visto menee saims,da la cvntratacios.

El 4 por 100 interior al contado, termina ooa el 
cambio de 74‘75, despues de cotizados los de 71 80 
y 70.

A fin de mea en firme, entro 74 00 y 70, dando fia 
tu contratación á 74*80, y con piiina de 50 céntimos 
á 76*15.

El 4 por 100 exterior en partida da 76*76 á 85.
La Deuda amortizsble al 4 por 100 á 83*15, 25 

y 20.
Los billetes de Ouba de 1C3‘76 á 85.
Lat cédalas al 5 por 100 del Bunco Hipotecario, 

á 115'10.
Lss de la Octnpañia do tabacos de 113 á 114 por 

100 al contado y á 116 á fia de c-ste mes en firme.
Les acciones del Banco de España, á 406'50, cam

bio único.
Raisin.

4 las cinco.—4 por 100 interior contado, 74'75; fin 
del corriont?, en firme, 74*80.

Partes teleg-ráfleas
París 8.—Apertura de la Bolsa de hov, 4 por 

100 exterior español, 75*48.—Deapues, 75*21, 75*31, 
y 75*40.-3 por 100 francóa, 83 62.

Lióndres 8.—Apertura de la Bolea de bey, 4 por 
100 exterior eapañol, 76*00.—Deepuee, 74*98 y 74*87.

Teatros.
Mañana sábado ee pondrá en escena en el tea

tro Español el magnifico drama, hace mueboa años 
no representado, del gran dramaturgo D Joié 
Sebegtray, En e: puño dr. ía efpada, cuya obra inttr 
prêta de un modo aubüme el eminente primer actor 
D. Antonio Vico.

Mañana sábado se estrenará en el teatro déla 
Zarzuela la leyenda fantástica en dos retos y seis 
cuadro», original do un aplaudido autor y do un 
reputado maístro, titulado La fverde déla Verdd, 
para la que los señorea Buasato, Bonardi y Amallo 
ben pintado diez decoraciones y se ha construido 
un elegante vestuario.

Cultos.
Santo de rnafíana.— Sau Oirilo y Santa Apolonia.
Sé gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle- 

sia de San Plácido, donde se celebrará por la ma
ñana misa mayor con sermón, y por la tarde, so
lemnes vlsparas do Santa Escolástica, completas y 
reserva.

En la iglesia de religicsas de D. Juin de Alarcon 
termina ía novena do Nuestra Señora de les Mam 
villas, predicando por ¡a mañana el Sr. Gnijerro, y 
por la tardé, á las cuatro y media, despuce de re- 
zaree la catteitn y ol rcsitjio, eerá orader ol señor 
MontaJban, toiminsndo cen reserva.

En Sen Jerónimo sigue celebrándose la nevena 
do San Ble;', predicando per la tarde el P. Genover.

En la ig'ceift de Ban Paacua! continúa la novena 
de Nuestra Sf ñora de Lourdes, predicando por la 
tarde, el Sr. Garamtndi.

En la Cutedrai, despues de completas, se cantará 
solemne Salvo en la capilla, de Nuestra Señora dol 
Buen Cí/ueejo, con stifteacia do’ Cabildo.

Enloet;mplcs de costumbre te obsequiará á là 
Virgen como todos los «ábadoa.

Visiía de ía Córte de Maria,—Nuestra Señora dol 
Rosario en ks Catahnaa ó oa el Olivar.

Kspeceácolss para
Teatro Real.- 03,* do abono.-T. 2.’ par.—A 

la» 8 1,*2.—Mefislofe'e,
Español.—95 * sbono.—T. 2 ’ impar.-A las 8 li2. 

—En e' puño de ía espada,—Sainóte.
Conardla.—T 1.“—A las 81.2.— Ptsion de viejo. 

—D Inccerde España.
Zarzuela.- 27 de abono.—A Ja» 8 1(2.—Enemigos 

ocultos.—Zt Jas 9 1.2 — Exposición Universal.—Á. lafl 
10 112.—La Cruz Blanca.—Á. las 11 1[4.—Cert&men na
cional.

Apolo.—A las 8 1(2—El estilo es el hombre.—A les 
91^2—fípsíaurant de las tres clases.—A. 1»* 101^2.— 
Niña Pancha.—A las 11 li2 — La h ja de la Mascota.

Cara.—5.‘ série.—T 3.° impar.—A las 8 1(2.— 
La canción do la Lola.las 9 112.—Al rr.cjor cara 
dor .. .—A la» 10 1:2 —Segundo acto.—A las 111¿4. 
— Un crimen misterioso.

Eslava.—A las 8 1[2.—Madrid Club —A leo 9 1t2. 
—El gorro frigio.—Á. las 101(2.—La obra.—Á. Iss II 1(2. 
—Ortografía.

¡Martin — Beneficio do loa Sres. D. Felipe Perez 
y D. Angel Rubio.—A las 8 1(2.—¡Pum!—A las 9 1^2. 
—Lo prsado, pasado.—A lat 10 1¡2.~Oro, plata, cebro 
y..... nada.—À lae 111(4 —Lucifer,

Circo de Tríce.—A las 8 1¡,2.—La campana miía- 
grosa.

Salones de la Alhambra.—Gran baile extraor
dinario do másc&rar, do 9 do la noche á 6 do la ma
ñano. ____ _ ____________________  
líüpreat» de Sn Correo, á cargo de F.

Sa» ©reíatí», 8.

CONTRA LA TISIS. Gran descubrimiento. Para el primer grado, Antisepsia del Dr, Audet (2 pesetas caja). Para el segundo y tercer grado. Píldoras AutS- 
séptloas del Dr. Andet (10 pesetas caja). Son estes modicamentos la última palabra del tratamiento de la tuberculcais. Han curado cato? 
de tisis bien comprobada en el tercer período: sudoros, fe.ta de apetito, espeetoracion purulenta, toa, uñas en gancho, CRquexi», etc. Pedir 
tos notables medicamentos en las boticas. Se remiten por correo, prévio envío de su importe al Instltat» Medies ¿el Dr. Audet, Pelajo, 42. 
—Apartado de Correes, núm. 28, Barcelona.—Venta en Madrid, Gármeo, 41, botica.

ÎFUCÜGLSCÎFJÂDGRES8V» í Recomiéndase este precioso medicamento á los enTermos 
cuyo estomago no pueda soportar el aceite de Hígado de

.^Bacalao. Tiene todas las propiedades de este y es' mas 
W activo. Agradable al paladar, la Fucoglicina no provoca P 

accidente alguno en las vla.s digestivas.
EnPAS,TS,LE FERDRIELdh Cié,yen todaslasFarmadas

En Madrid: Helchsr García, Capellanes, fl.

Los guerrilleros de 1308
POR E. R. SOL18

Gran éxito. De vents en todas las librerías.

ANUNCIANTES .
La Agesela General de Kepreseufacloa y Pablici 

dad se encarga déla ÍEtercion de los anuncies, recla
mes, noticias y comonlccdos en todos los perlódlccs de 
la capital y provincias, con una gran ventaja para vaes 
tros intereses.

Píianse tarifas, qae so remiten á vuelta do correo. 
Sa ¿obra por meses, presentando les comprobantes.

Sarrio-Nueva, 5 y 7, Madrid

[ara guantes comm'il faut. Et? *'*
° TEDESCOS, «, EATRESCEI.O

¿in Copaika ni Meícurio
Curación de las Enfermedades secretas 

'rCUBEBINÁ LECHAUX
Con ests precioso nedlcamento se consi- 

guíjeo algunos dias,(D secreto, sin régimen 
ni tisanas, la enracion segura y radlcil dea 
todas las dfeerioiiestréniiase inrrieradas. 
Lecliaur.F°-ú'’.r.s‘’-c«ilierinelCí Bordea.ui

Madrid : Melchor Garda; por menor ; 
Moreno Miquel; Barrel y Miquel; Carlos 
Ulzurrnn.- Barcelona : rícente Ferrer 
y Cd n.'omsr y Url;ct; Saforcada Ferrer 
y Ci, Drcgr-lflH»; S- Alaina; Fortuny Her 
manos.— Bilbao Pinedo. Viuda de Só- 

\mBnle; Arriaba, Ditíulitaa — Cádiz . 
\GarartnlyCasat: Juan Mateos; .Ayila de 
Mendoza. — Granada : J Rublo Pérez ; 
Santos Penzy Ca; — Málaga • Utrera; 
Aguilar; Cana'is.— San-Sebastían : 
Viuda de Tornero. —Santander : Isaal, 
Bernardo Saro—Sevilla : Palazuelos Ht; 
Huldobro; U. Bidon.—Vatencía : Andris 
y Fabia Esplugucs Hs.— Valladolid : 
Cantero; Cairo y Cacho — Zaragoza;

I

El duelo se despida ea la ig'esie.

Sa esposa la Exema. Sra. D. María del í 
Cerro, sus hijos D. Gustavo y D.“ Aurora, | 
hijas políticas D.“ Leonor de las Pozas y | 
U.® Ramona Viñas, nietos, hermanos, sobrl- I 
nos, primos y demás parientes, |

EL EXCMO. SEÑOR

D. VICÜNTE MORALES DIAZ
SENADOR DEL REINO, MINISTRO TOGADO DEL CONSEJO 

SUPREMO DE LA GUERRA, EN SITUACION DE REE.M- 
PLAZO,

Ha fallecido en Madrid el dia 51 de Enero de 1889

COLOCANDO 
sobre la muñeca izquierda el 
Escudo febrífugo americano de Dial 
se curan rápidamente las in
termitentes, cotidianas, tercia- 
ñas V cuartanas. Gura así mii* 
mo, la fiebre amarilla, siguien
do las instrucciones del pros
pecto. Véndese á 8 pesetas, en 
todas las principales fsrmacios 
Î droguerías. Depósitos: Ma
t’d, Oomptñín Ibero Univer 

sai: BarctioE», Bres B. Bufill 
y uomrsñía; Balamanc*, far 
macia del Dr. Heredia.

DÎÏÏËRÔ^ÎSÎi* 

comercio. Divino Pactor, 8, 2

IBiPphTAlíTÍSIBIO.
Estando eu la temporaoa de 

bailes de los sfilone» aristeerá 
tico-, el fabricante da guar tee 
F. Criarte, Tudescen, I, en 
tresuel», participa ásu nume 
rcBS clientela haber recibido 
UBft grsn partida de pioles de 
Bueei», las cuaJo», cemo tiene 
acredi^dv, son fiuiaimas ¿ in 
rompibles.Lescoloressoa muj 
variados y propio» para el ob 
jeto.—Se hacen á medida y lar 
goe, sin alteración en les pre 
cica ya marcados, lo cual es 
ana gran ventaja para quior 
tiene gusto en al vestir y busos 
la exactitud.
Tudescos, 1, entresuelo 
casi esquina á la P. de Sto. Domingo

por ciento de economía en las construccio
nes'y reformas encuentra nuestra numerosa 
y distinguida clienteía en los

TALLERES DE JOYERIA
2, PRADO, 2

casa predilecta hoy por su numeroso surtido 
en riquísimas alhajas, y con e.speciahdad por 
lo reducido de sus precios exclusivos de fá
brica.

La pedrería suelta en. brillantes, perlas, 
rubíes, esmeraldas y zafiros, adquirida en 
los centres productores, la seguimos ven
diendo al precio de los mercados extranjeros, 
resultando nuestras alhajas con una econo
mía grandísima á favor del comprador, á I 
quien garantizamos el peso de las piedras y 
la ley del oro.

Tenemos el gusto de participar á nuestros R 
favorecedores, que hemos puesto á la venta ■ 
una bonita colección de joyas construidas en B 
el pa.sado raes de Enero cou arreglo á los di- B 
bnjos que hemos recibido, y que vendemos R 
siempre con un beneficio limitado. I

Casa fundada en 1868.—Teléfono 180. R

A LOS LABRADORES
L* Compañía Agrícola y Salinera de Fuente Piedra ex- 

pende franco de porte y de saqacrío en toda oat&cion de 
ferro-carril ó puerto de España «us acreditado» abono* mi
nerales Un cvEocidoB ya de lo» labradores, y mediante cuvo 
empleo les barbechos son Inútiles, padiendo sembrarse 
todos los anos y habiéndole obtenido coaecha» dol 44 tjnr 
timiente en el trigo y de 66 ea Ib cebada, aegun prueba Is 
cartilla inítrnccion que remitimos gratis á quien lo desoe.

Al remitir los abono», la Compañía certifica y irarantl. 
la su composición exacta. *

Precios en toda España :
AZOADO para cereales y huertas; 

Olivos» patatas, etc.; potásico ros aervieio» que Re conciernen- planiilla de to-

Depósito en la» prinoipslee capitales de Eípaña, |

SUPLICAN á sus amigos se sircan g 
encomendar su alma á Dios, g asistir g 
á las honras fúnebres que, por su eter é 
no descanso, se celebrarán el dia 3 del w 
corriente, á las diem y media de la ma r 
nana, en la iglesia de San Antonio de » 
los Alemanes (oulgo Portugueses), en 
lo que recibirán favor. S

DE LAS 
ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS DE HACIENDA

P**" ®- "íeau» Ceuclllo Rrlonea, abegado.
interetante obra contiene: OrganÍBacioa da dichao 

y olaalficooiOH, conloa pueblos y 
y fiinzaa asignadas; dieposiciono» 

servicios que les conciernen; plantilla do to-

SGCB2021


